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EL TIEMPO EN EL PROCESO 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A.- lizIfECHU it01,14NU 

Al iniciar todo estudio acerca de los orígenes del 

derecho, debemos enfocar nuestra investigación hacia el de 

recho romano, ya que es en Roma en donde por primera vez -

se dan los primeros pasos hacia un ordenamiento-jurídico. 

Hietórictimente el derecho romano es el más antiguo y 

de donde todos los países civilizados se han inspirado pa-

ra establecer un ordenamiento jurídico propio y adecuado a 

las circunstancias del lugar, costumbres y época de cada - 

uno de ellos. 

Iniciaremos nuestro estudio analizando la forma en 

que eran llevados a cabo los procedimientos en el entiguo_ 

derecho romano, y que comprende dende la República, hasta_ 

el fin del siglo III de nuestra era, para asi concluir el_ 

análisis correspondiente a los antecedentes históricos, es 

tuaiando 	el derecho de nuestro paro a partir de nuestra_ 

Independencia. 

En Roma los procesos eran llevados a cabo por los - 

magistrados, los cuales eran personan adultas encargadas -

de administrar justicia. La justicia se impartía en el fo-

rum en el cual se encontraba ur, c,Jr.,1, en uunge ol 

trado se sentaba para decir el derecho. Lao audiencias ---

eran públicas y loa juicios orales, esta forma de llevarse 

a cabo los juicios estaba conuiderada como una formalidad_ 

de orden público. 
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En loe primeroa seis siglos de Roma el proceso se -

encontraba dividido en dos instancias, durante el periodo_ 

de las legia actiones, Una primera instancia se hacía ante 

el magistrado (in iure), el cual establecía y regulaba el- ,  

proceso. 

Una vez que ya se había precisado el objeto litigio 

so, tenía lugar la segunda instancia, en ésta, el magiatra 

do pasaba todo lo actuado unte Cl, al juez 	(in iudicio)i  

para que examinara el asunto y así poder dictar sentencia. 

El maestro Petit nos habla de esto y nos dice, refi 

riéndose a las acciones de la ley que:"..ciértos proceui--

mientos compuestos.de palabras y de hechos rigurosamente - 

determinauos que debían ser realizados delante uel magis--

trado, bien fuera para llegar a la solueh$n de un proceso, 

o bien como vías de ejecución." (1) 

El procedimiento de las legia  actlones sólo podía -

ser utilizado entre ciudadanos romanos y fue uno de loa --

primeros sistemas de organización de la justicia privada,-

la cual se encontraba bajo la jurisdicción de la autoridad 

estatal. Este procedimiento estaba sujeto a las solemnida-

des formales y orales, bajo la pena, en caso de omitir al-

guna solemnidad, de perder el juicio, si no se sujetaban a 

los términos precisos establecidos en la ley de las dlI ta 

blas. 

(1) Petit,Eugéne, Tratado Elemental de Derecho Romano, 
México, Editora Nacional, 1975, Pág. GI1---- 



Todo proceso se iniciaba por un acto, el cual con--

e:latía en que las partes acudieran ante el magistrado, el-

demandante era quien tenía la obligación de llevar al de-- 

mandado ante el magletrado, en caso de que se rehusara a -

seguirle, debía de otorgar una fianza para así garantizar-

su presencia en el juicio, el día que fijara el magistrado 

o de lo contrario, el demandante podía tomar a personas co 

mo testigos y con esto llevar incluso por la fuerza a su - 

adversario. Una vez que ya se encontraban ambos ante el ma 

gistrado y después de haberle expuesto el asunto motivo --

del litigio, tenían que cumplir com los requisitos de la 

acciJn que intentaran. 

A este respecto el maestro Petit nos dice: "Todo el 

procedimiento delante del magistrado se hacía oralmente. - 

:t'ara comprobar el cumplimiento, antes de salir del audito-

rio, tomaban por testigos las personas presentes, diciendo 

testes estote, con objeto de que esas persones pudiesen en 

caso necesario, suministrar delante del juez el testimonio 

de lo que había ocurrido delante del magistrado. Esta ----

elección de testigos se llamaba litio contestatio.  Señala-

ba el fin de la primera instancia y producía efectos impor 

tantee" (2). 

Ya en esta época loa juristas romanos y los mismos_ 

ciudadanos, empezaban a tener muy en cuenta la Importancia 

que tenía el tiempo de duración de los actos de un procedi 

(2) fotii, 	k.d1. cit., 	6,10 



miento, ya que notaban que ciertos procedimientos se alarga-

ban debido a loa requisitos formales de procedencia de la --

acción que intentaran. 

Existían cinco tipos diferentes de accidn; la aotin 

sacramenti, la judicie Egatulatio, la oondictio, la manta' --

injeclio, y la pignoris capio. El maestro k'etit nos dice que 

"Las tres primeras uio servían para obtener el juicio de un_ 

proceso, y lag otras dos eran mjs que nada vías de ejecución': 

(3) 

Era necesario para poder ejercitar estas acciones --

que se hicieran centro de los días previstos para ello, ya -

que los juristas romanos establecieron días en los cualen se 

podía administrar justicia, y otros días en los cuales no 

era posible. Estos días en los que si era posible administrar 

justicia eran llamados fastos, y en los que no se podiaineras 

tos. Al respecto el tratadista Scialoja nos explica que: "El 

tiempo para el ejercicio de la jurisdicción ha variado mucho 

a lo largu de la historia del dereono romano. En el periodo-

mas antiguo se distint;uian los días precisamente según se tu 

viera facultad, o no, los magistrados para ejercer la juris-

dicción-, en fasti y nefauti; pero los días fastos eran po-- 

(3)i'etit, 	cit., Pág. 617 
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cas y loe días nefastos no eran muchos, de manera que la ma-

yar parte de los días eran un quid me11142 entre fastos y ne-

fastos, días en ciertas horas de lau °utiles se podía ejerci-

tar la jurisdicción y en ciertas otra@ no". (4) 

Creo que debo uucer mención a que los días inhábiles_ 

eran utilizados por los romanos para realizar sus fiestas re 

ligiosas. Durante el período de Rómulo, Numa y Julio Cdsar - 

ea elaboró un calendario al que llamaron Juliano, el cual --

cnntenía la división del tiempo en unidadee fijas e invaria-

bles, estaba compuesto por un total do 365 días y 6 horas, -

entró en vigor el primero de enero del ano 45 A.C. 

l'osteriormente y tomando como buce el calendario an--

tee mencionado, se crea otro llamado Gregoriano, ya que fuá_ 

hecho por el papa Gregorio XIII en el ano 1582 y que conte—

nía 365 días, 5 horas,49 minuton y 12 segundos. Marco Aurelio 

elimino la distinción entre días fastos y nefastos, a los --

efectos del proceso, y fijó 230 días del afijo hábiles para la 

funcion jurisdiccional (dieta iudiciarii), los cuales Justi-

niano ausento a 240, y loe alternos con días de vacaciones ---

(ferice), y los días de fiesta (rices foriati). 

Por o:ra parte y ya afirmando lu Importancia que para 

loa romanos tenia el hecho de reducir loa juicios, el maes-

tro Aivarez nos comenta "La duracion de lou actos procesales 

estaba uometida u limites. Los podercu de un juez ee extin-- 

(4) :icialoju, Vittorio, Procedimiento Civil homuno, Ed. E.J. 

L.A. , :renos Airee, 1954 , Pág. 126 
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guían al término de su magistratura, la cual tenia una dura-

ción (le un año en Roma y en lee provincias senatoriales. 

Si se trataba de un iudicium te legitium, la ley lulí1 

Judiciaria, determinó que los poderes dé un juez se extingufim 

cuando transcurrieran dieciocho meses desde la celebración de 

la litio contestatio. Por tanto si transcurrían esos plazos -

antes de que el juez pronunciara sentencia (o incluso antee_ 

de comenzar a actuar, se produce la llamada caducidad de la -

instancia y el actor no puede reproducir su demanda por virtud 

del efecto excluyente de la litio contestation. (5) 

Los debates eran celebraaoe ante el juez en un lugar -

público que él mismo designa, así como fija el día y la hora_ 

en que aquellos han de tener lugar, normalmente se serialaban_ 

fechas hábiles con arreglo al calendario oficial. 

Se piensa que el proceso a.pud iudicem debía comenzar -

por la mañana y terminar en una sola sesión antes de ponerse_ 

sol. Sin embargo las dificultades que aquello suponía, lle 

vo en muchos caeos a admitir la posibilidad de que la sesión_ 

se ventilara en varias etapas y en tiempos de Cicerón parece_ 

que mei fué. Por lo tanto se utilizaban varios oraaoree para_ 

las distintas !esiones que se eeleor,,ban. 

El juez, propiamente dicho (iudex en el antiguo dere-

cho romano, no estaba obligado a respetar los días nefastos -

toda vez que no ejercía jurisdicción, sino que simplemente--- 

(5) Urcisino Alvarez, Curso de Derecho Romano, T.I.,kadrid, 

Ea, aeviJt;,A de :)crecho trivado, 1955, 	q,") 
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juzgaba; y esto podía hacerlo aún en los días en que estaba 

prohibido decir la famosas Ida verba jurisdiccionales. 

Más tarde surge el llamado procedimiento formularlo - 

que a diferencia del procedimiento en la etapa de las luis  

actiones, aquí ya so suprimen las formalidades orales, por -

un documento escrito que era llamado fórmula. 

El surgimiento de este procedimiento marca une muy ira 

>ortante evolución en el derecho romano, y esta evolución se 

dió, como resultado de las necesidades que tenían los ciuda-

danos romanos de proteger sus derechos. 

Este procedimiento coexistió por mucho tiempo junto al 

de las legis actiones, y fué creado para resolver litigios - 

entre ciudadanos romanos y peregrinos o de estos últimos en-

..re si. 

En este periodo formulario la parte actora expresaba_ 

loe términos de la controversia, en un documento escrito el 

cual era entregado al juez que el mismo designa y le indica-

ba como debía emitir su fallo, según encontrara cierto o no_ 

lo dicho por él. 

Así en este período la litis contestatio era la entre 

ga de la fórmula al demandado por el demandante o actor que_ 

había previamente autorizado el pretor; y también aqui se si 

guen utilizando testigos como en las logia ostiones. 

Ahora tibio en casos excepciona:es, apoyado en su Upe 

rium, resolvía por si la controversia, sin remitir u las par 

tes a un Juez privado y realizando simplemente un pequero 



proceso que se desarrollaba ante él, 

En este periodo el proceso estaba basado en el 11222- 

rium del magistrado y con eeto•ofreo1a un carilloter patino° -

contrariamente al procedimiento de las legis actioneo que '-

era un proceso de tipo privado, en donde lo fundamental era_ 

la actuación que las partes tuvieran en él y en el que el ma 

gistrado realiza un papel pasivo. 

Como consecuencia de que las deeiciones de los magis-

trados se basen sólo en el imperio que estos tenían, da como 

resultado que la sentencia que dictaban loe jueces basándose 

en los hecMs actuados por loe magistrados, sólo tendría eti 

caciá si se pronunciaba anteo de que terminara su magistratu 

ra, pues si caducaba su imperio por haber transebrrido el --

tiempo que duraba su magistratura, todas las providencias o_ 

decretos por él dictados, caducaban también, por lo tanto --

también el que contenía la orden de juzgar y se dejaba al ar 

bitrio del nuevo pretor. No así el perjudicado que en este -

caso podía volver a intentar la acción ante el nuevo magio--

trado. 

Ya hacia el final de la época clásica, surge el proce• 

dimiento extraordinario. El rasgo característico de este pro 

cedimiento es que rá instancia ya no se divide, ni inquiera_ 

hay fdrmula, porque todo ocurre delante del magistrado, que_ 

es quien juzga. El magistrado no asiste ya a la plaza pdbli-

ca sino que administraba justicia en edificios apropiadon pa 

ra ello, las audiencias si,uieron aleado públicas. Los actos 

'importantes como por ejemplo, la 11ttn  eontestatio,  se tenía 
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que llevar a cabo en la sede del tribunal, aunque el magis—

trado podía imponer castigos y órdenes fuera de él. (6) 

Por otra parte, la ausencia de fórmula traía modifica 

clanes en caso de plus-pecitio y otros errores en la deulanda. 

Zenón fué el primero en decidir que el demandante que hloie-

ra una plue-petitio tespore no fuera excluido de su derecho_ 

pero, en cambio, tenía obligación de esperar para renovar ou 

demanda el doble de tiempo que quedase hasta la caducidad, y 

debería de reembolsar al demandado los gastos de la primera_ 

• instancia, la sentencia es escrita, se lee en público y ce -

transcribía en un registro. (7) 

(6) Cuenca Humberto, Proceso Civil Romano, Buenos Aires, Ed. 
E.J.E.A., 1957, gag. 29 

(7) retit Eugéne, Ob. cit., l'ág. 649 
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B.- DnECHU ITALtiso 

El derecho italiano en su formación y dada su ettua-- 

eidn geografíca, estuvo directamente influido 	por el de-

recho romano y por el canónico. 

A diferencia del derecho romnno,en donde el proceso -

presentaba el cáracter de un juicio en donde el juez se man-

tenía entre las parten con un principio de autoridad y deci-

día la controversia, según su criterio y sobre la.base de -

las pruebas que le habían sido aportadas previamente por --

ambas partes. 

En cambio ya aquí el proceso es eminentemente formal, 

las pruebas son pocas, puesto que se trataba no de formar la 

convicción del juez, sino de provocar el juicio de la divial 

dad, y se reducían en General, al juramento, invocación di--

recta ue la divinlaad y al juicio de Jios, que consistía en 

ciertas experiencias a las que se sometían las partes, del re 

sultado de las cuales se deducía la manifiesta intervención 

de la divinidad. 

Mío tarde surge el llamado derecho común, que fué forma 

do por el derecho romano y el canónico. Este proceso común -

era muy complicado y esto se debía a los formalismos que ha-

bía heredado del proceso gérmanico; era un proceso escrito -

en el que las partes nunca comparecían, y esto hacía que fue 

ra largo. 

El maestro italiano (113..i ..ovenaa luwienao referencia a _ 

esto nos dice;"Eotoo residuos de formulismo germánico con--- 
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tribuyeron a hacer el proceso común excesivamente largo, col 

plicado y dificil; habiendose después introducido la costum-

.tre de redactar ectae de toda actuación, este proceso se va 

tr,nsformande poco a poco en un proceso escrito 	las.i,artea 

no comparecían, sino que emsitaban en téruines sucesivou y 

rigurosos, sus escritos juuiciales; les testimonios eran re-

cogidos en actas quo servían ueiptals ue base al juicio, y --

Lia i'artes no poulan asistir al examen dr testi¿›:n." kd) 

Como podemos darnos cuenta ya loa juristas italianos_ 

a pesar de que todavía tenían un proceso largo como en Roma, 

sin embargo ellos fueron introduciendo nuevos elementos al -

proceso para darle una mayor credibilidad y eficacia como --

Es el hecho de recoger en actas lo actuado para que de esta_ 

forma ninguna de las partes pudiera alegar en un momento da-

do que lo dicho por el juzgador no era cierto en base a lo -

actuado por ellos mismos. Una cosa muy importante en el dere 

cho son las pruebas ya que es en base a ¿utas, en donde el -

juez puede dictaminar sobre el asunto que ce le presente ab-

solviendo o condenando al demandado. 

Esto explica por qué, junto al proceso ordinario, se_ 

fué formando un proceso simplificado, que se llamó sumario. 

El maentro Rocco, hablando del 	proceso sumario nos_ 

que "Je aquí la necesidad de procedimientos más rákados 

y menos complicados por lo que, al luuo del proceso ordinario 

y iel .o1emni.3 urdo judiciorum, surgid el procesa 

u) Chiovendu, Giuseppe, Instituciones de Ilerecho Procesal Civil 
V.I., 	EL, Revista de Derecho Miulo, 19:b, 14i7. 117 
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de origen canjnico, porque el pontífice en su autorización le 

permitía al juez decidir la litis y lo dispensaba, cada ves,-. 

de ciertas formaliaades. Este tipo de proceso, que se llamó -

proceso sumario indeterminado, encontró su fuente principal - 

en la celebre bula de Clemente Y, de 1305, denominada 01emen-

tina Jeep°. por ella se proceala eimpliciter et de plano ac - 

sine strepitu et figura juuicii;ce dispensaba del libelo, de_ 

la contestación de la litis, y toda la discusión se concentra 

ba en una audiencia; se estableca la oralidad del juicio; se 

aumentaban los poderes y la iniciativa del juez en la direc--

cidn del proceso." (9) 

Ahora vemos que en Italia el proceso ya se desarrolla7, 

ba en fases cerradas y preclusivas, en donde cada una do eu-- 

tas etapas o fases se destinan aisladamente a la práctica, --

por lo general solemnes y escritas, de un acto o serie de ac-

tos análogos. El proceso comenzaba mediante la interposición_ 

escrita de la demanda (como es actualmente) y después se cita 

al adversario, cosa que se podía hacer de aaltiples formas, -

las parten debían de valerse de un procurador, el cual debía_ 

prestar si su mandato no consta, una cuutio de rato y de abo-

gado y estaban obligados a comparecer, si el demandado no acu 

die podía ser puesto el actor en posrist'n de sus bienes, esto 

por virtud de una primera inAmidación judicial. (1(i) 

l9) Moceo, Ugo, Teor4a General del vroceso Civil, México, 
Ed. lorrús, 1959, tág. 165 
(10) Guus,J, Jaime, Jerecho k'rocesal Civil, T.1, Madrid, :'AL,- 
instituto de .::utudios 	 190d, 	74 
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Es de hacer notar que el proceso común italiano ejer--

cio una influencia muy poderosa en el desarrollo del tierecno_ 

procesal en iodos los paises de Zuropa. Je Italia pasó espe—

cialmente a j.emania y ?rancia. 

El proceso oruinario, el sumario y el ordinario simple 

se desenvolvieron paralelamente en Italia, encontrando mayor_ 

o menor aplicación en las diferentes regiones, segun que pre-

valeciese la tradición romana, la influencia canonica o la --

práctica germánica, al tinas del siglo XVI este desenvolvi—

miento puede decirse que esta ya terminado. (11) 

(11) Chiovenda, Giuseppe, Ob.cit., Pág. 118 
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C.- J..hECHO 

La historia del derecho espahul arranca de una fia,oea -

no muy alejada de los años en que se produce la ocupact4n ro-

mana de la Peninsula Ibérica, la cual comienza en el ario n8_ 

A.C. 

El maestro Oto y Capdequi nos dice al referirse a cuto 

que: "El derecho Germánico vigente en Espada durante el perfo 

do ae la dominación visigoaa estuvo profundamente influido --

por el derecho romano. Las leyes visigodas, elaboradas en su_ 

mayor parte por los Concilios nacionales de Toledo e inspira-

das por el alto clero hispano-romano, que predominó por su --

cultura en estos Concilios, reflejan un derecho de tipo erudi 

to, extraordinariamente romanizaao, que estuvo en divorcio --

evidente con el derecho de las clases populares, típicamente_ 

germánico." (12) 

ál partir del siglo XIII, el proceso se configura bajo_ 

la influencia del derecho común. de caracteriza por la comple 

jidad en cuanto u la codificación de lao leyes, pero a pesar_ 

de esto ofrece una parte positiva que es el hecho de que el - 

juez ,,tleda emitir un fallo acertado y justo, a pesar de la --

lentitud que impera en emitir ese fallo, debido a las forsali 

aaaeu existentes es loo Liroceuindentou, lo cual disminuye 

eficacia ue la deeiuiún; 	aún la com,,romete al favorecer a - 

(1.2) Lliu y Capuegul, Joué 	hidt.oria del .:erecho 	  
del jevecno 1tl ll.tno, i„adri,i, id. nGuilar,I96',), 
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las partes economicamente más fuertes. (13) 

Las instituciones castellanas so van modificando p000_ 

e. poco debido a la recepción que hace el derecho espanol del_ 

derecho romano juutineano y postjustincano, la cual se inicia 

en Castilla. En cuanto al oruen procesal, preuomina aquí la -

forma escrita en el procedimiento, y se admite la actuación - 

de oficio y se reducen las orualias o juicios de DiOn, uen--

tro del uistema hencral de las pruebas procesales, que Como -

ya he mencionan() al analizar el derecho italiano, estas prue-

bas de las ordalias o juicios de Jios eran parte fundamental_ 

sobre la cual se basaba el juez al emitir su fallo. (14) 

1,.:n la esfera del derecho procesal, hago mención de que 

dentro del sistema jurídico germnnico se desenvuelve el jui-

cio como una lucha entre las parLes litigantes, la cual predi 

Je el juez. La autoridad estatal interviene mínimamente en el 

desarrollo del litigio. La actuación de oficio presenta caras 

terístleas verdaderamente excepcionales. Una institución 

cemente r,ermánica dentro del derecho pros sal castellano, en_ 

la llamada prenda ,:rivautt o prenda extrajudicial, por virtud 

de la cual el demandante podía tomar en ,menda algún objeto -

de la ilropiedad del oemandado, para obllarle así a contestar 

la demanda y comparl.cer en juicio. 

(r)) k;oanp Jaime, .crespo Procesal Civil, T.1., Madrid, 1.1d.- 
Instituto de :1,studlo:; Ioliticos, 	i'ac.„ b17 

('4) (;1,n 	CapdequI, Joste. 	, 	e i !„ ráL; . 50 
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maestro Lulinde nos comenta: "Jesde el punto de vis 

ta de la dirección del procedimiento, en este pueden dominar 

los principios acusatorio e inquisitivo, según corresponda a_ 

los propios contendientes en el litigio o al juez, y aún in—

cluso, dominar el principio inquisitivo en la primera parte -

del procedimiento, j cal acusatorio, en el segunuo. Lógicamen-

te, el principio acusatorio predomina en el proceso civil, y 

el inquisitivo en el proceso criminal, aunque hitóricamente 

esto ofrece importantes excepciones. 

Con arreglo al principio acusatorio, los contendientes 

en el litigio son los que toman la iniciativa en el procedi—

miento, en tanto el juez auopta una actitud pasiva de espécta 

dor hasta el momento de decidir." (15) 

Es de hacerse mención que desde que España empezó en -

sus inicios a aplicar el uerecho, eJte fuel lento, ya que como 

sucede de lo que se adopta o imita de otros paises, el derecho 

que acogió fue el romano, lo acogió con todos sus defectos y_ 

avances. Un defecto que tuvo el aerecito rumano era la 

tud para hacer justicia debido a todos aquelios requisitos --

que tenían que cumplirse para que ;roceiiera su acción inten-

tada, y, a que tau personas encargadas de administrar la jus-

ticia, rran personas que no tenían la capeidad suficiente--

para ello 'a que eran eitsiadanos escov,1nun para desarrollar 

tal enearc,u, que en su mayoría o mejor dicho todos careoflin -

de instrucción para ello, por no existir una institución (en_ 

los primaron siglos) que se encargara a tul cosa. 

ll) 	Jesús, Iniciación Histórica al Jerecho - 
":St,anol, Barcelona, 1...d. :hiel, 1970, rziG. 100 
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Así es que el derecho español tuvo ese mismo defecto -

de la lentitud en sus procedimientos que más tarde modifica. 

Esta modificación se hace en la formación del Fuero --

Juzgo, en donde se fundió la legislación goda que regía flauta 

entonces, y se adoptaron otras disposiciones propias pum con 

sebuir el objeto de reunir en una nación lun dos en que esta-

ba dividida España, y por el que ne abolió el uno y autoridad 

de las leyes romanas. (lo) 

h partir de esta modificación, ya se establece en el - 

iuero Juzgo el hecho de que los jueces no pueden diferir el -

juicio un solo día, ni negarse a aaministrar las reclamacio—

nes de las partes, bajo la pena de pagar las costas y perjui-

cios que ocasionaran y otras varias, esto se estableció en la 

ley 20, titulo 1, libro 2. 

También se estableció que los jueceu administraran jun 

ticia públicamente abriendo su tribunal desde el amanecer ---

hasta que anochecía, pero pudiendo descansar las horas del me 

diodía. 

Con estas nuevas normas el twoceso civil era breve y -

sencillo, una vez que ya se había citado a la persona demanda 

da, t5sta debía comArecer untes de cuatro días niresiuía --

uentro del territorio de la jurisdicción del juez, si residía 

a docif;ntas 	riel territorio se le daban doce días para_ 

poder compareo.r y veintiun días sirestdía a docientas millas. 

(16) íie Vicente y Jaravantes, José, Tryitudo histricqj  criti 
,10 	,r,weirden*.ou 	enmater;Wci- 

vil, 	Ea. lihprenta ue t;w1i,ar y doig, 105u, 1:77 
5a 
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Una vez que las parten se presentaban a juicio, se pro 

cedía a oir la demanda y reclamaciones del actor, y las exce,p, 

ciones del demandado, y se admitían las pruebas que podían --

ser la testifical, docuMental y por juramento del demandado. 

(17) 

2osteriormente en I34d se publica por Jon Alfonso el -

Onceno el ordenamiento (le Alcalá, el cual perfecciona las le-

yes de :c'artida. Ami se anulaban los juicios en que no se iu--

biera interpuesto demanda por escrito; se fija un término pa-

ra dar la sentencia interlocutoria que era de seis días y pa-

ra la definitiva de veinte. También se dan veinte días para -

proponer las excepciones perentorias y el de nueve para las 

dilatorias. de prohibió a los juecÉ:s el poder prorrogar los 

términos para el emplazamiento del demandado en los juicios 

ordinarios, para la contestación de lii demanda. (lb) 

routerirmente en el Fuero Viejo de Castilla, redactado 

por encurdo de Alonso VIII, nou dice el mwAstro Manuel de la_ 

.'laza que: "id proceso adepta en esta uddigu una ficonónia --

acusadamente arbitral, por cuanto son los fíeles (uno designa 

do por cada parte y un tercero que, u falta de avenencia, nota 

bra el Alcaide) los encargauom de retr las pruebas y comu-

nicarlas a éste último (soltar la fieldadj, que, después de -

oir a loa litijuntes y de aportar, al lo cree necesario, nue- 

(17) de Vicente y 	ravantes, Joa(5, Ob, cit., iAg. 

(15) .1b(40M. .1L11.1. 75-10. 



'vas probanzas, dicta su resolución." , (19) 

rodemos ver je que en hspana se trata de acortar lo --

aás que se puede los juicios para asi loGrar una mejor aplica 

cijn del derecho, j que por lo tanto el tiem de los procedi 

mientos es mas corto j ,or ende la aplicución de justicia es_ 
me¿or. 

:laza, ;januel, .;ereeno froeeuul Jivil 	7.1  
?;.aariti, 	revista ue Derecho 1-rivado, r945, 111d. 72 



-20- 

D.- ux.;,zeau ,IPJÁICklAC 

En nuestro ¡Jals, u ,artir de nuestra Independencia de_ 

España, y no obstante el haberse consumado ésta, nos seguimos 

rigiendo por las leyes españolas existentes en aquélla época_ 

ya que careciamon de leyes pro,ias por ser una colonia de ---

nuestros descubridores y conquistadores lo; españoles. 

Así las leyes españolas nos siguieron rigiendo por --

acuerdo de nuestros legislaaores de aquella época, que es'.a--

blecieron mediante una ley del 23 de mayo de 1837 en la cual_ 

decían que las leyes es,aliolas existentes en nuestro país se-

guirían teniendo vigencia, siempre y cuando no pugnaran en --

contra de las instituciones del país. Estas leyes fueron: la_ 

Recopilación de Castilla, el Ordenamiento Real, el Fuero leal 

el Fuero Juzgo y el Código de Pártidau. (20) 

tic esta manera y ya analizndo la forma que en nuestro 

país era llevado un procedimiento, encontramos primeramente -

en la ley de Fártida, la manera de como debía presentarse una 

demanda y los requisitos que ésta contendría. 

Uno de los requisitos para la preiwntación de la doman 

da era el que el actor estableciera SU personalidad y que na-

rrara los hechos motivo de la misma. Ademáu, tenía que inclu-

ir en ella aun pretensionen y cinco cosas más que eran: 

ITimero, el nombre del juez ante quien se debía demandar 

Geflunao, el nombre de quien demdnau, 

(20) =allarea t'ortillo, Eduardo, Hintorla del  uerecho iroeesal  
Civil m..xicano, 	xico, Ed. U.N.A7777-rjb?, pa,.;. 14) 
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Tercero, el nombre del demandado, 

Cuarto, la.cuantía o cosa que se pedía, y 

4iinto, la razón por la que se pide. 

Todos estos elementos debería contener una demanda, con esto 

se pretendía dar facilidad al demandado para que se pudiera_ 

defender en un momento dado y no quedara en estado de inde-J-

fención ante la desanda interpuesta en contra de él. 

1.,stos requisitos fueron consagrados después en las le 

giulaciones posteriores, claro está con algunas modificacio-

neu y ugre¿ándole además otros elementos. 

pos ras,os primitivos del proce..o romano han desapar0 

cido, y el proceso es más dinámico, al demandado se le empla 

za verbalmente, por escrito o real. 1-:xiste ya la figura de -

la contumacia, la cuul consistía en declarar contumaz a la -

parte aemanuada en caso de que no se presentara al juzgado -

a contestar la ueLianaa .interpuesta en contra ce él, o si lo_ 

hacia en forma ooscara u evai3ivu una vea que le había sido - 

nótificalo l!or orlen uel juez. 

El maestro Esquivel Obren nos alee con respecto a -

esto que: "En caso de contumacia, el actor podía venir que -

se siguiera el juicio en rebeldía dando por contestada la de 

manda y que se abriera el juicio a prueba, se concluyera y - 

se diera 	ntencia". (21) 

También encontramos en el libro de Curta ?ilipica ke- 

xicana que aclara con respecto a la citación del demandado - 

('1) Esisivel ubrei,on, aj ntea Lara lo Historia del derecho 
en :(1.(ien 	111. 	Ed. ilibLicidad y Ediciones, 1957, 

. 4.=5 
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que: "Presentada la demanda,. se ha de citar al reo y confe—

rírselo traslado de ella. La citación o emplazamiento en ver 

bal, real y por escrito. Y puede,.definirse el llamamiento ju 

rídico que el juez hace al demandado para que comparezca an-

te él á defenderse o á cumplir algún mandato suyo". (22) 

Con la figura ue la contumacia el proceso se agiliza_ 

ya que, el demandado se ve precisado a comparecer so pena -

de que pierda el juicio, por no, contestar la demanda o por - 

no presentarue a la audiencia. Esta figura ayuda al juez a -

apreciar cuando una persona que es demandada tiene interes -

jurídico en la demanda que ha sido puesta en uu contra, cla-

ro esta,siempre y cuando haya sido notificada debidamente --

de la misma, y de ver el juez que no tiene interes jurídico, 

poder dar por terminado rapidamente un juicio, evitando así_ 

la acumulación de juicios innecesariamente y como consecuen-

cia de esto poder dedicar más tiempo a otros juicios en don- 

de las partes 	demuestran tener interdn en resolver la con 

troversia existente entre ellos, 

itán aui se aprecia que los términos son largos ya que 

por ejemplo una persona que era demandada disponía de dos me, 

sea para contentar si la acción era real y de un mes mi era_ 

personal, clac, que Las penas eximían para éi en caso ue --

que no contestara la demanda durante ese plazo, ya que el -

actor ganaba la ponesión de los bleneu ralees, ¡,or la rebel-

día del demandadoy el actor Adía peale que se remataran pa 

(22) Gálvan divera, 	 I 
Eul 	111j)r(q11.11 tte h1)111 If. 



ra que con el dinero del remate, se le cubriera la deuaa - 

que el demandado tenía con él, 

La evolución del proceso civil es eviuente, ya que se 

1,ide a las partes su presencia ante el juez para aclarar 

o contestar la demanda en el caso del demanuado, bajo la pe-

na que de no hacerlo se le declarará contumaz, pero ademán,-

no sólo el demanuado puede ser contumaz sino que el actor --

también pouía incirrir• en contumacia y esto sucedía si al --

presentar la uemanda, se ausentaba y por lo tanto uejaba de_ 

actuar o si no continuaba el juicio, y si esto último uuce--

día, el demandado estaba facultado para pedir al juez que no 

tificara al actor su deseo de continuar con el juicio, y si_ 

el actor no continuaba con el juicio el reo era absuelto de 

la instancia y se condenada al actor al i,ago de costas y da- 

tíos, y aderuía se le imposibilitaba para poder presentar otra 

demanda en contra eel mismo demandado sobre el mismo asunto_ 

a menos que probara que se habla imposibilitado para seguir_ 

el juicio u otorgara fianz,1 para garantizar su continuación_ 

hasta el rín del ,:roceao con la sentencia que dictaba el ---

juez. 

Una vez que se había contentan° la uemanua por parte_ 

del demandado, ce daba traslado de elia al actor para que a 

su vez él contestara a las objeciones de su contrario. . la_ 

primera contestación que hace el actor al demaneado se le co 

nocía con el nombre de réplica y a la ne„sunda contentacln - 

,ue hace ( i (lemandado al actor ae Le conocía con el nombre - 
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de dúplica, y con esto s cerraba la primera instancia y se 

abria el negocio a prueba. 

Á este respecto encontramos en el libro de Curia Pi-

lipica Mexicana que dice lo siguiente: "De la contestación_ 

del demandado se da traslado al actor por el término de seis 

días, durante los cuales puede responder á él por medio_ 

de otro escrito que recibe el nombre de réplica, en uonde - 

procura uestruir las razones y argumentos de su contrario.. 

."(23) 

Ya he dicho que la réplica la da el ector en su se—

gundo escrito y la dúplica el demandado también en el uegun 

do, con esto se fijaba la litis y no se admitían más, para_ 

evitar hacer más largo el procedimiento, a menos que se pre 

sentaran después pruebas de las que no se tenía conocimien-

to en el momento de su ofrecimiento, jurando, por parte del 

que las preuentara que no tenía conocimiento de ellas en el 

momento procesal en que debían ofrecerse. Con el objeto de_ 

que el actor se enterara de los argumentos del demanuado se 

le corría traslado del segundo escrito de contestación a la 

demanda (dúplica), en donde había ampliado lo expuesto en -

su primer escrito. 

El término que se uenalaba en la ley para el emplaza 

miento del uemanaauu, ,,ara que contestara a la demanda no - 

podía ser prorrogado por el juez, a no ser que tuviera una_ 

causa junta para ello, 	unicaml:nte por el tiempo neet-nario 

y que no uebería exceder del uellalauo por la ley. 

(2) Galván alvera, 	, oh. riL., Irla; . 22q 
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A este respecto la Curia rilîpica Mxicana dice: "El_ 

pleito ha de recibirse a prueba por el término que el juez -

orea prudente, no excediendo del concedido por la ley aunque 

ui lo puede abreviar atendidas las circunstancias particula-

res de los negocios y de los litigantes". (24) 

El término máximo concedido en la ley era de ochenta 

uías para recibir pruebas si estas un huelan aquende los ---

puertos, si se hacia allende se concedían ciento veinte días 

zr se era allende la mar o fuera de la lit:pública el término -

era de seis meses y cujo término se conocia también como ---

ultramarino. (25) 

Con el fín de sintetizar más loo juicios,.es decir --

para que no tuvieran términos y piasen muy largos en la pre-

sentación y desahogo de las pruebas por unbas partes, el ---

juez adoptó por costumbre que los testigos en un juicio de—

clararan bajo juramento, daca la influencia en aquella época 

de las ideas religiosas, invocando a Jicu, ya sea que fueran 

cristianos o creyentes, ya que antiguamente como hasta ahora 

existen variad religiones y creenciao. 

llama la dificultad ce comunicación que se tenía anti-

guamente, se establecieron términos y plazou judiciales, le-

dales y mixtos para ofrecer pruebas. 

Es de cowi.renderde el por qué eri nuedtro derecho anta 

Guo toa términos y plazos eran largos, „ero conforme ha ido_ 

1;alvan divfrit, 	Oto. el, 	"Y,  
) 	1 	 , 
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evolucionando el derecho los términos y plazos se han ido --

acortando, como he de exponer.máo adelante. POr lo pronto --

quiero dejar constancia de la forma que tenía nuestro anti-- 

guo derecho pura así comprender mejor a nuestras institucio-

nes jurídicas. 

ror último, quisiera hacer la aclaración de que aun--

que en el derecho antiguo no se hacia una distinción clara -

entre lo que era término y plazo y se mencionaban ambos como 

sinónimo, uebo decir que no es lo mismo ya que término seudi, 

el maestro rallares es:" El término judicial es el tiempo en 

que un acto procesal debe llevarse a cubo para tener eficu--

cia y validez legales." y plazo es:"El término o espacio de_ 

tiempo que se concede a las partes pura responder o probar -

lo expuesto y negado en juicio." (26) 

(26) Fallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil,  
6a. edición, México, Ed. Pórrúa, 197-T, Iags. bJ1-77-7-59 
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Y 

RELtCION DEL ..UuJEGJ CON EL TIEMK) 

El hombre desde su origen ha realizado actividades ten 

dientes a lograr 8U suervivencia en la tierra. así, al prin-

cipio de aiinenta de raíces, plantas etc., más tarde se dedi-

ca a la caza y a in pf, rn; tiempo de:3,44es surbe la a¿ricultu-

ra como baue de su alimentación, con lo cual ueja de ir de un 

1-.6ar a otro y se esuaniece en un luu;ar fijo. 

Es de la naturaleza del hombre el que evolucione al --

través del tiem„,o, es esi que ha buscado mejores meuios de vi 

da ,.ara poder sub3lutir y poder convivir con los demas. ira in 

ventado a la escritura cono meóio ue comunicación con _loa do- 

mas, Lambien inventó el tel 	Lelfdno, correo y para )11 

der tranup,wc.arse de un lugar u otro crea al autjmovil y --

avión entre otros. 

lie esta manera el hombre siempre ha estado en constan-

te movimiento buscando una mejor forma de vivir y para que --

esto le sea posible ha establecido ciertas normas jurídicas -

que le ,;ermitan tener un marco de tranquilidad frente u la so 

ciedad en que vive. 

i;3 La manera de conducirse cunforme a ciertas norman ju 

ridican que ;'revia..1,enLe estai,lece, le hn vermitido hasta cler 
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to punto el que pueda frente a loe demás vivir en un mundo en 

donde le sean respetados sus derechos que tiene como perenne, 

y ciudadano de un paia, de tal manera que si son violadou ---

esos derechos que tiene, se castigará al sujeto que se atreva 

a tal cosa. 

Así cuando a una persona se le ha causado un perjuicio 

ya sea en sus bienen,.conas o intereses, recurre a los tribu-

nales competentes para que ellos mediante las pruebas que upor 

te, resuelvan si él tiene la razón o no. 

La manera en que los tribunales resuelven los confito 

tos que ante ellos presentan los ciudadanou,es mediante la -

realización de un proceso que se lleva a cabo ante ellos como 

representantes del estado. 

Es ani como se hace cumplir la ley, a través de un -- 

proceso, el cual requiere para su 	formación del impulso 

procesal quo le den las partes interesadas en resolver el --

conflicto existente entre ellas. Este proceso requiere de --

cierto tiempo en su realización y conuamación ya que se va -

formando momento a momento llenando todos los requisitos que 

el juez para resolver requiera. 

El proceso de esta manera se va a desarrollar en ra—

ses de tiempo dentro de las cuales las vartes que en él in-- 

tervienen van a dmpuluarlü, tratan“o de que llegue a su rIn_ 

normal que ea la sentencia que dieta el juez absolviendo o - 

consenando al demandado. La intervencl6a de las parten es vi 

tal ya que son ellas (actor y demandado) las que integran --

etapa tras etapa el ,,roceso, desde su inició con la presenta 



ción de la demanda por parte del actor y contestación a la -

ristra por parte del demandado (aunque alguna de las veces el 

demandado no contesta por diversas circunstancias ajenas al_ 

yroceao y esto trae consecuencias muy importan...es en el mis-

mo), hasta que concluye. 

Entonces vemos que el proceso eu dinámico, el cual im 

plica. para su realización de cierto tiendo y de acuerdo al - 

caestra Gómez Lara esto es cierto ya que él afirma que; "Ll_ 

Iroceso es un fenómeno fundamentalmente dinámico y que ne pro 

yerta o desenvuelve en el tiempo. Uu dinamismo radica en que 

está destinado a moverse y, ademas, por naturalene, en un fe 

rómeno transitorio -aunque existan procesos que se antojan -

de existencia permanente- y tal transitoriedad la encontra-

mos en la circunstancia de que su antecedente y razón de ser 

Es siempre un litigio y su finalidau o destino es la solu—

ción de ese litigio." (27) 

La relación del procelo con el tiempo es evidente, ya 

que es el tiempo - como expondré más adelante- el que va a -

condicionar la validez del procreo desoir el momento en que -

marca un cierto límite para la realizición de los actos que_ 

se realizan dentro del mismo, bajo pena que de no hacerlos -

dentro de estos términos y plazos establecidos en la ley, ce 

verán afectados de nulidad. Con relación a esto la enciclope 

dia jurídica umeba comenta que:"La cosueeuencia más importan 

te de La organización u ordenación tefflporal del proceso para 

(27) Gómez Lara. Cipriano, Teoria General del i'roceso, México 
197b, Pág. 223 
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las actividades a desarrollar en 41, es que todas se encuen-

tran bajo el signo de la oportunidad, vale decir que cual—

quier momento del tiempo no es indiferente para su realiza-

ción y más aún generalmente existen oportunidades prefijadas 

para determinadas actuaciones de tal modo que toda otra las_ 

convierte en invtlidau al respecto." (28) 

Je ceta manera vemos que los modos de actuación de la 

ley en un proceso, pueden ser limitados por razones especia-

les ue tiempo y lugar del mismo. Y todavía aunando más sobro 

la relación del proceso con el tiempo el maestro Prietro Cae 

tro comenta:"Itenulta, pues, que desde que las parten acuden 

al Tribunal, hauta que éste decide, media un camino más o me 

nos largo, que se va recorriendo por etapas (eutricta o li—

bremente señaladas), y para adelantar en él se realizan ac--

tos procesales por unas y otrou(actos de iniciación como es_ 

la demanda; de acreaitamiento, cual es la prueba; de resolu-

ción, en cuyo grupo figura la sentencia,"nitc.). Je aquí el -

nombre dado a esta actividad continuada, proceso, que no sis 

nifica otra cosa que avance." (29) 

Late avance a que se refiere el maestro Prietro Cas—

tro significa un desenvolvimiento a través del tiempo con lo 

cual concluyo diciendo que proceso y tiempo están estrecha-- 

mente vinculauou, en la manera de que para la formación del_ 

primero, debe transcurrir el segundo en la medida de que se_ 

(28) EncielojEdia Juridieu Omebu, 1'..21,0/1, Buenou jaras, En. 
Bibliogrufiea ivrgvatlna, 	voz consultada Tiempo y Proce 
so, 	1'14 

(29) Prietro Castro, Leonarao, Jerecho  Procesal Civil,T.I, 
kaarid, Ed. Im,,renta 	iug. 



integra a base de etapas procesales que son realizadas por - 

h3mbres, ya que el proceso como el derecho suponen la actua-

ción de hombres y estan dirigidos a los mismos hombres, así_ 

eL maestro ¡elsi dice:"El proceso es obra humana y un cauce 

abierto por hombrea para el tránsito ulterior de otros; 40 -

realiza por hombres que viven temporalmente, que realizan ac 

tividades que ce desarrollan en el tiempo y, como obra hura-

nit, ea "ubicuble" en algún lapso -desde afuera- y, desde ---

auentro, se desenvuelve en un tiempo propio." (30) 

(30)Jelsi Bidart,Adolfo, Conferencias Pronunciadas en:a) la - 
Universidad Nacional de la Acota .LiculLad de Jerecho y C 	la-
ciales -en 199,  en las "Jornauao en memoria de Hugo Alsiqq", 
b) Conferencia en la t.'acultad de eurisvruuencia y C. Sociales 
de la Universidad Nacional ue juayaquil jeuador) el 25-4-1T2U9, 
sobre "';'Ll Liemo en el proceso". 
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B.- IIIIUCION DE LUJ AUTUJ PaUUESALES 	EL- TIEMK) 

El actuar en un proceso no está dejado al libre arbi 

trio de las partes qut en (,1 intervienen, ya que todo acto_ 

procesal que realicen debe ser hecho de acuerdo al momento_ 

procesal oportuno para ello. 

Todo acto procesal tiene un límite temporal para po-

der ser realizado prouuciendo las consecuencias jurídicas -

que con él se desean obtener. Así, el tiempo límita la rea-

lización de un acto procesal, ya sea del actor o demandado, 

para que éste se realice válidamente cun sujeción a las nor 

mas aplicables al mismo. 

El maestro Jaime Guasp a este respecto nos dice:"Un_ 

acto procesal está siempre limitauo en cuanto al momento --

temporal de su realización.' (31) 

Además el tiempo influye de manera determinante en_ 

la realización de los actos procesales al establecerse MOkrif• 

mentos que son aptos o no aptos, para que las partes que en 

un proceso intervienen realicen el acto jurídico correspon-

diente al estadu en que se encuentre el proceso. 

Je esta manera se fijan en un proceso los días y ---

horas dentro de las cuales se pueden realizar actos procesa 

les u dlehu de utra manera, días y horas hahileu en donde - 

(51) Guaup Jaime, derecho .-rocesal Uivii,T.1, Madrid, 
Ed. instituto de Lotalios roliticou,TioH, 
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las partes pueden actuar válidamente, fuera de este tiempo_ 

establecido en la ley no se admite la realización de ningún 

acto. 

El tiempo también limita a cada acto en particular 

en la manera de que se establece la exigencia para que un -

acto se realice en un momento de tiem,o (yen un espacio de_ 

tiempo especialmente señalado para ello. 

En cuanto a los días en que es posible realizar un 

acto procesal válidamente, el Código de Procedimientos Civi 

les para el J.F. establece en su artículo 64 que:"Las actua 

cior.es judiciales se practicarán en días y horas hábiles. - 

jun días hábiles todos los del ano, menos los sábados y do—

ain6os, y aquellos que las leyes declaren festivos." 

ror otra parte en la Ley Federal del Trabajo se esta 

tlecen como días de descanso obligatorio y por lo tanto se, 

rán considerados como días inhábiles los días: 

Art. 74, Son días de descanso obligatorio: 

I.- El l' de enero; 
II.- El 5 de febrero; 
III.- El 21 de marzo; 
LV.- EL 1' de mayo; 
V.- El lb de septiembre; 
VI.- El 20 de noviembre; 
VII.- Al l' de diciembre kle cada seis Un03, cuando -

corresponda a la tranumillián ael Poder Ejecutivo Federal;y 
VIII.- El 25 ue diciembre. 

También el uúdigo de Froceuímientos Civiles para el_ 

J.F. non indica cuáles :Ion ,i113 horau aptas .,,ara poder reall 

zar actos procesales, y en su artículo 64, sec,dnda vIrrafo_ 

dice: 	atienden hora:; hábiles 1:1s que median chtil,1 
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siete hasta las diecinueve horas. En loa juicios sobre ali-

mentos, impedimentos de matrimonio, servidumbres legales, -

interdictos posesorios, diferencias cloméuticao y los demás_ 

que aeterminen las leyes, no hay días ni horas inhábiles pa 

ra actuar o para que ne practiquen diligencias,ceando hubie 

re causa urgente que lo exija, expresando cúal sea ésta y -

las diligencias que hayan de practicaron." 

El tiempo entonces limita a los actos procesales y -

juega un papel decisivo en el proceso. Los maestros De Pina 

y castillo Larranaga comentan a éste respecto que:"El tiempo 

en el proceso es un factor de importancia decisiva. La efi-

cacia de sus efectos se nos muestra a los días y horas hábi 

les, a los términos judiciales, a la caducidad de la instan 

cia (en aquellas legislaciones que la admiten), sin olvidar 

la extraordinaria de la prescripción."(32) 

Así mismo el maestro Domínguez del hio marca la impar 

tancia que tiene el tiempo en la límitacidn de los actos -

procesales al hablar de la demanda diciendo lo siguiente 

debe entablarse demanda antes de que la prestación sea exi-

ble; ue hacerse así queda potencialmente incursa en la excell 

ción uilatoria de 'falta de cumplimiento del plazo a que ---

está sujeta la acción' (art. 35-V del Código distrital), --

tampoco después de que la acción correiattva haya prescrito 

(32) Ve Ylria, Harael, y Castillo Larra'aaga, j0jé, Institu—
ciones de :ierecho  Procesal Civil, México, Ld. l'orr-W,--T17775 
rag. 



-35- 

al como es de suponerse la hace valer el demandado; es de-

cir que se haya extinguido el derecho del promovente por -

el transcuruo uel tiempo fijado en la ley pura su vigencia 

porque 'las acciones duran lo que las obligaciones que re-

presentan o las producen', al menos en el texto de la ley" 

(53) 

Jowin1;uez uel nio, Alfredo, pnmpendlo  Te6ric0 Prntico  
.)úri,e'no :A.oceJal 	1.1éxic0, U. l'orrúa, 1977, r11¿.10b 



C.- EL TIEMilU LÁI.ci410it Y 2aUCE.10 

Al hablar del tiempo exterior me refiero a todo --

aquello que ocurre fuera de un proceno y que de alguna ma-

nera.influye en él, modificándolo o extingui4ndolo. 

El proceso como instrumento de soluckín de conflic-

tos, esta situado en una época determinada y adecuado al -

momento en que es utilizado, conforme u los adelantos téc-

nicos y jurídicos de cada país. 

Así, el proceso ha variado, yo que la manera en que 

eran dirimidos los conflictos existentes en la antigüedad_ 

es distinta a la forma en que se resuelven hoy en día. 

El maestro Gelsi Bidart nos dice al respecto lo st 

guiente:"El proceso, como todo acontecer humano, está in--

merso en lo historia y, por ende, participa de loa proble-

mas, dificultades y aspiraciones de la (Ipoca. No cualquier 

tipo de proceso pues, puede servir en cualquier época."(31) 

El Estado chIndose cuenta de la importancia que para 

un proceso tiene el tiempo exterior, detr,r:atno los días en 

los cuales se puede recurrir a los tribunales en busca de_ 

la pro",,ección ue los derechos de los ciudadanos y días en_ 

los cuiden esto no es imsible por estar dedicados ya sea - 

t54) 	Bidart, Adolfo, Conferencias pronunciadas:  en: 
a) la Universidad Ziacional de la Ilota .:'a,:ultad de derech.. 
y C. .ioc:Jules -en 1959 en lan 7ornnaad (!rt memoria ue ha-
r,o .1sina'=TTY,lonrerencia  en lo Meditad  de Jurispruden-
cia y 1).  i;ociales de la Univeruidau Nacional de Guayaquil.  
(1'..cuadori el ¿S-4-19b9 sobre "El bese) en  el ,roceso". 



al descanso o a la celebración de fechas históricas en la 

historia de nuestro Aís. 

El tiempo exterior tiene una muy importante partici 

p•Isi¿In en la elaboración de los procuos ya que lo que pa-

sa fuera de él puede cambiar de manera determinante un de-

recho o una obligación, como podria ser el hecho de que una 

persona pueda adquirir un bien inmueble por 	solo hecho_ 

de ttaberlo poseldo durante cierto tiempo y cubriendo ade--

m1a otros requisitos como el haber poseído en concepto de_ 

propletario, en forma pacífica, contin.la y pública (art.--

1151 del jjdi¿d civil vigente -,Jara el 1)3.). 

intonees por el factor tiempo nc puede adquirir un_ 

derecho o también se puede perder cyLo seria el caso del - 

alieno origina:1.c del terreno que jaman poneyó y que por lo 

descuido cc propiedad y pl:Tdió el derceho que tenia_ 

sobre el mismo. 'El maedtro Hugo Alsina recalca esta impor-

tancia al decir lo si,.;uiente:"Por el factor tiempo puede - 

nacer un dl:recho; así, .:or la posesión continua de treinta 

noc (en el ejdiw) argentino) con ánimo de tener la cosa - 

para dí din necesidad de tener trtulo ni de buena fe par - 

Iarte del 1:oseedor, y sin distinci3n entre ausenten y pre-

sentes, se adquiere la propiedad de cocad inmuebles y de-- 

rnn 	reales. l'or el traneurno del tiempo el dere-

cho se transforma; la ejecución de aentencin en el procedí 

miento fesi,•ral He trai;iita por la vía de apremio, ni se la 

Intenta d,•r:t.ca 	trel; 	edes siguientes al día en quo 
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ella T'ea ejecutoriada, 3 pasado ese término se aplicará 

el procedimiento del juicio ejecutivo. 

También por el transcurso uel tiempo el derecho se_ 

extingue: ,,or el solo silencio o inacchin del acreedor por. 

el tiempo designado or la ley, quedando el deudor libre -

de toda obligación mediante la prescripción liberatoria." 

(55) 

Y todavía auega el mdeStró que:"...la eficacia del 

acto iprocesal) depende de que sea ejecutado en momento --

oportuno, y de allí que la ley reglamente el tiempo fijan-

do límites temporaleu a la activIdau de los sujetos proce-

sales y establezca los días y horas hábiles con que los 

actos pueden ser ejecutados." (36) 

También por lnactividau de ambas partes interesadas 

en un proceso, éste puede terminar, sin que la accin que_ 

intentaron se extinga, ya que ésta ue puede volver a inten 

tar de nueva cuenta, pero hay que tomar en cuenta que por_ 

el transcurso del tiempo se crean , modifican y extinguen_ 

los derechos procesales que ue tienen, además existen las_ 

figuras procesales que influyen sobre lea uerechos procesa 

les, que loa limitan y son: la caducidad ,; preclusión, las 

que :aun parte de otro CO)'.itulo, nue1end0 la aclaración de_ 

(5'))Alsina llago, Tratado teorico_kráct:ea de derecho Pro- 
cesaLCivil Ll.iomercial, 1.1., WieflOti 	Ediar, -

1 h5, :117..71)4 
I 3o 	d 
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que aunque algunos autores consideran o incluyen a .La ---

prescripción como figura del derecho procesal, más bien - 

éstafigura pertenece al derecho civil, ya que forma par-

te e incide en el derecho sustantivo y no en el derecho 

de fondo como es el caso de la preclusión. 
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v.- JUi,uTIONZzi 	Eh CUANTO A LA TEll'OR.LIDAJ raU 

Al hablar del proceso, nos referimos a una serie de 

actos jurídicos encaminados a la solución de un conflicto 

entre dos partes opuestas en sus intereses y que buscan --

ante los tribunales competentes su solución conforme a de-

recho. 

Un proceso implica tiempo en la realización del mis 

mo, por lo tanto éate tiene una duración, ya que es reali-

zado por etapas procesales. 

Ln la eneiloi:eaia jurídica Umeba referente a esto_ 

se comenta lo siguiente:"El proceso como tul supone una du 

ración, no es instantáneo y su calidad instrumental plan -

tea uno de los problemas más graves de la política proce--

sal: como lograr una duración indispensable para garanti--

zar el tratamiento adecuado de los deCechos comprometidos_ 

y que no ue extienda mas allu del mínimo traspasado el ---

cual, la justicia pasa a ser. inbportuna."(57) 

La duracijn es parte ue toca actividad humana y el_ 

procuuo al ser un instrumento hecho por y para hombres, im 

plica nec,:sariamente una actividad en la realizacidn del - 

mi:1mo. Lo este uno de los aspectou importantes en la tempo 

ralisad procesal, la duración del ,,ruccoo, ya que debewoo_ 

(57) nneiclopedla ¿urratea uweba,T....4V1, voz consultada: - 
`tiempo, duensu .ireu, 	Slbliográfica Irgentina, 19103,--
.1/1¿. 195 



luchar por que la administración ue justicia sea oportunk, -

y esto se consigue hacienuo que la aplicación del derecho_ 

sea pronta y eficaz. 

ver() además debemos tener en cuenta que la lentitud 

en la administración de justicia nos ea siempre culpa de -

las leyes que regulan el procedimiento, estableciendo lo -

que se supone como tiempo necesario para la realiz=ación --

del mismo. Ya que en ocasiones el tiempo se alarga por las 

dillgenciasne 	wiri,s que se llevan ri cabo en un proceso 

y la evidente lentitud en la tramitacikIn de las mismas, --

por el gran njmero de juicios que existen en los tribuna--

les, lo que wa::i,na que un proceso que debería tardar en_ 

resolverse un ano, ue resuelva en dos anos o más. .'or otra 

parte y que contribuye de manera decisiva a que los jui---

cios sean largos es el hecho que se da cuando las partes - 

interesadas en resolver una controversia existente entre -

ellas no ponen el. interés adecuado para que se resuelva de 

manera rápida. 

1:ste a.i,A!cto se la duración del. proceso es uno de -

los puntos importantes referentes a 1.11 tem,oralisad proce-

sal y una de las soluciones que se provunen para que loo -

procesos no sean tan largos es como dice el maeotro deis i._ 

H.lar',:"...una de las mediaaa bi6icau vara lograr cierta 

nael(m del tiempo proyecLade con el real radica en 

suficiente de hombreu,..de jueces, que se 

ucupeu uel 
	

o ocupando en él 21I 1u6ar ro....uGoalco .te_ 
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directores uel proccsisient-.!."0(1.; 

Otro de los aspectos importantes de la temporalidad 

procesal, son'los plazos que se otorgan en un proceso, pun 

to muy importante que debe tomarse en cuenta si se quiere_ 

diswinuir el tiempo de uuracion de los procesos y por lo -

tanto buscar hacerlos más cortos, porque como dice el 

maestro Alacalá-Zamora:q,a duración, con tanta frecuencia 

excesiva y aún uesaforada de loa procesos, obedece, en mu-

chisima mayor medida a la longitud de los plazos ta.:,:ativa-

mente fijados por el legislador, a las que en alguna oca--

sión hemos denominado etapas muertas, o sea períodos de --

inactividad, a que los códigos rara vez aluden,..., entre_ 

dos actuaciones consecdtivas."(39) 

La cuestión Ce los plazos la resuelven nuestros le- 

gisladores al establecer plazos perentorios o de oportuni-

dades únicas para la realización de las actividades proce-

sales, obligando con esto a que lao.partes interesadas en_ 

un proceso se vean en la necesidad de cumplir con las car-

gas procesales que les corresponden en eltua etapa uel pro-

ceso ce la manera más rápida. Ya que de lo contrario perde 

rían su derecho de hacerlo, coso sería el caso se la parte 

que no concurra a absolver posiciones se le Zerp.irá por con 

(3d)Gelsd Bicart, i,dolfo, Conferenciad oronunciadas en:  as 
la Universidad Naelonal de in nata ioacultas de derecno y  
J. ,iocla,es -en 1959, en las "Jornadas pn memoria ue Sino) 
itluina"; u)Jont'erencia en la  ?acuitad le Jurisprusencia i  

..aciales de 	jnivern;uad Nacional de Guaya:mil Uieua- 
ddr) el ¿.)-4-19uj sonre 	Hompd en 01 nroceso". 

(.i9) aicetu Alcalá-_.aurora y Jautillu, jerecno iTocesal 1,1e- 
xican0, 	,léxico, 	:;orr..1a, 1:J76, 77,772a 
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'Uso, articulo 385-1 del Cjdlgo de Procedimientos Civiles_ 

para el J.?. 

El maestro Gussp Jame, analizando la pronta reali-

zación del proceso dice lo siguiente:"La economía procesal 

exige la obtención del máximo resultado proCesal con el mf 

nimo esfuerzo. 3e desdobla u su vez en economía de dinero, 

de tiempo y de trabajo. El proceso por lo tanto desde un - 

estricto punto de vista social tiene que ser barato, rápi-

do y aencillo."(40) 

Otro aspecto importante del proceso es su desarro—

llo. ya que sute se va formando a través del tiempo, en di 

versos momentos o etapas, en donde el juey resuelve, ya --

sea a favor del actor o del demandado, conforme a las prue 

tau que le fueron presentadas, a quien corresponde del de-

derecho. Aunque por otra parte hay casos en que una perso-

na que se ve afectada en uu esfera jurídica, no puede se--

mostrar que es él quien tiene la razón en un juicio, enton 

ces ni este case el juez no podre contar con los elementos 

suficientes para podw^ resolver a un favor. 

El desarrolle del proceso es muy lriport.ante uenalar 

lo en cuanto u que la parte 	deuee obtener una resolu—

ción favorabiJ el sus intereses, además se contar con todos 

loa elementos necvsarios para probar que es él qnien tiene 

el derecho, debe atender u cada termino y plazo que para - 

i4(9 (;dalfli 	oerecho irocenal 	T.I, 
inntitul,n de 'f,u1.1idio 	19ba, 
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ello tenga, o d6 lo ,.entrurio, si desatiende esta cuestión 

j no lleva a cabo debidamente los actou procesales en el -

momento procesal oportuno del juicio, tiene el riesgo ue -

perderlo, articulo 133 del Uódigo de Procedimientos Civi-

les para el :11.11. 

También oportunidad en la realización de los actos 

procesales es otro punto importante en el desarrollo proce 

sal, ya que cada acto procesal que se realiza, tiene un mo 

mento determinado para peut- rse llevar a*cabo válidamente y 

que no puede cambiarse ni suplirse por otro, ya que el ae-

sarrollo uel proceso es continuo y tiene una dirección y -

un sentido que es la obtención de una resolución que dicta 

el juez, indepenuientemente de que sea favorable o desfavo 

rable, claro que quien promueve siempre busca obtener una_ 

sentencia favorable para él. 

Así, al ser el proceso continuo e irreversible, no_ 

puede volver atrás, puede tal vez anularse por tener algún 

vicio en un contenido, pero más que volver atrás es dejar_ 

sin efecto lo actuado. 



n.- n2..JJTUj j La .h:Ja;IUA 	.íu3a UU aUTU l'AUCI;daL 

'nxisten en nueutro derecho procenul mexicano, plazos 

y términos judiciales, que la ley establece con el fin de -

que un acto procesal sea realizado dentro de un tiempo de--

terninado para ello. 

al establecerce que un acto i,rooudal deba realizar-

s.9 dentro de un plazo o térnino, el le,tnlador.estj dando -

un narco de validez juriaica al acto, ya que si no se lleva 

a cabo precisamente dentro del día o Vas que ,ara tal efec 

to dedala, entonces , este acto se verá afectado de nulidad 

di de realiza post,.ridrmente o sea, fuera del tiem,o que le 

fué conceaiuo para au realización. 

Tul sería el caso, de cuanuo a una persona que ha si 

do demandada „-or otra, en un juicio erdinario y a la cual -

el actuario uel juz¿;ado en donde de le demanda, la notifica 

debidamente -cercior,Inaose do esto el juez-, 	le da a cono 

cer el conten uo ue la del:anda y el. nombre (te la veruona --

que le demanda, uicinuole que tiene nueve dfad hAbiles a - 

artir de la notificación de la misma p!krii. ;.oder contedtar. 

esta persona a ;esar üe tr.io le anterior no con-- 

tediaa la demanda, en el rlze:,o conepaido en la ley ,ara -- 

tal 	eCect.o, el ja( -e, aejin lid 't1.3;.one 4Í detTcalo 	- 

C3ai,:o deerJeedHileaLna aiviled y,ara 	(-n du primer 

Utr:le ijr1 .,i.n qe 	-11 	- 



i)hnerán,tose 	preoniciones del título noveno." 

el título noveno del 	código en su artículo -

:657 dispone que:"En toda clase de juiCios, cuando se consti 

tufa en rebeldía un litigante, no compareciendo en juicio - 

despuds de citado en forma, no se volverá a practicar dili-

gencia alguna en su busca. 

'.2edas las resoluciones que de allí en adelante recai 

gan en el pleito y cuantas citaciones deban hacérsele, se -

notificarán por el Bole‘ín Judicial, salvo en los casos en 

que otra cosa se prevenga." 

ata presunción de la confesión (ir los hechos de la 

demanda afecta a toda en sí, ya que st se admiten los hechos 

de ella, el demandado prácticamente queda indefenso. 

l'ero además esta presunción tiene una excepción y es 

que no se presumirán confesados los hechos de una demanda -

cuando afecten las relaciones familiares o el estado civil_ 

de las peruonaa, ya que en este cano la demanda se tendrá -

por contestada en sentido nejativo, aal lo dispone el dita-

mo párrafo del articulo 271. 

Como consecuencia de La declaración le rebeldía el -

juicio se abre a prueba y bajo estas condiciones el actor a 

pe3ur de que al ,iesandado ue le declaro confeso, sebe pre—

sentar ,ruebud y' acreditar los hechos constitutivos se su - 

aceijn. 

Lo imporLiIntu (le (iot), ed voe que cuando a un acto 

yroeedal, se le ueihtiu el Ora o días para poder llevarse a_ 



cabo, no se nace, ,,.ate acto no podrá da realizarse, ya que_ 

nuestro sistema procesal suarda un orden, en cuanto a su --

realización. 

Otro ejemplo es el caso de ofrecimiento de ,..ruebas 

en uonde la ley establece en el adio de procedimientos Oi 

viles ,ara el .).2. que:" :1 período de ofrecimiento de prue 

baa CJ de diez días fatales, que empezarán a contarse desde 

la notificación del auto que tuvo por contestada la demanda 

o por contestada la reconvencill en su caso." Artículo 200 

:l este caso la pare que durante este período no - 

ufrezca las pruebas, con las que pretenda justificar su --

accidn, perderá el derecho de hacerlo posteriormente, ya --

que estos diez aras son fatales para ambas partes. 

A este respecto el maestro Jaime Guasp dice que:"... 

en cuanto a los efectos especiales que la fijación temporal 

produce sobre un acto al que el requisito se refiere, hay -

que indicar en este punto, tia, bou términos o plazos pueden 

operar perentoriamente o no, se¿tin que ou inobservancia --

acarree o no la noli4ad del acto que no ar ujuste a esta --

clase de exi¿encia.4(41) 

(41) 	Jalne, ub.eit. 	2b3 
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11..0 .5.i 	iltudijU 

js1;(311Á-Tu Y ii.,:tiAA..,Lja JjaIJICA 

elMj11-1). 

Ll problema ue definir lo que es el iwoceso ha atoo 

atIalizau0 por juristas, tanto nacionales como extranjeros. 

Así, existen una gran diversidad de definiciones, -

por ejemplo el jurista espahol Jaime :luasp da su defini—

ción diciendo lo siguiente: °L1 proceso no es en uefiniti-

va, más que un instrumenco de satisfacción de pretensiones" 

(42) 

LI autor antes mencionado agrega que los teriiinos - 

satisfacciin y pretensión, que él emplea en su definición, 

deben aer enenuiuod en un sentido meramente jurídico y no 

psicológico, porque dice que para él:°La satisfacción en -

sentido jurídico supone nu uar la razdn siempre al recla—

mante, sino reco6er, exauinar y decidir por el Poder 

co suare su queja actilundola o denegunqo 8U aclalación, se-

¿Un, ,Jai.ellca o no funuaua."(4)) 

:uta es lu raiOn 	ua el maeutro JuiLe Utaisp al 

.;k4 aefintciun, coii.o él uice, en un sentido estrictamen 

te jurídico. 

142Kluda„› Jaime, Jerechu 	 i..aurid, 
insiz,uta “e j.:31.11ui0J 	 lo 

'3uuai3,1 jaluo, 	lu 



frente a esta uefinición la enciclopedía jurídica - 

úmeba da otra consiueranao que el yroccuo es:"...el instru 

mento neoeisurio j eüenoial para. que la función juriedicoia 

nal ce realice."(44) 

1,os autores ue la enciclopeuta dan cu definicidn en 

virtud a que consideran que la aplicación del derecho no - 

pueue uer posible ci no existe antes un proceso estableci-

do con eue fin, el cual naja cid.) necho. conforme a la ley 

porque dicen que es un ritouo que se siGue ante los tribu-

nales de justicia con io cual ce lobra la aplicación dei - 

uerecho a un caco concreto. l45) 

por otra parte el jurista italiano Cniovtnda aa. ---

otra definición y aice: "11 proceso civil es el conjunte _ 

de actos coordinados para la finalidad ue 	actuacljn de_ 

la voluntad concreta ue la ley (en relación a un bien :;ue_ 

se preuentu como Garantizado por ella) por parte de los Lir 

¿anos se lu jurisdicción ordinariu."(40) 

Considera él que los órdanos estatales que coi ponen 

al rot.er público, realizan una actas/ti:ad, la cual estaf en-

calAnada al ejercicio ce una función estatal que consiste_ 

en redelver los conflictod entre los habitantes ce un país 

T....:111, voz consultada; 
1'rocese,31.1enul1 aires, 	jiblio6ráUica ar(;eaiina, 19thi, 

14o)ihiceáG. 
(4u)(h1ovenda, 	 institueione3 	'crees° :PUCPUL 

1.1, :•acric, 	..cvic t t 



par lo tanto dice que los jr,;anos eutatales deben ,alaicar_ 

la lej.  a los cado.; concretus que le sean ,Iresentauud, co,,_ 

la que quiere decir que es la dotuacidn de la voluntad con 

cieta Je la ley, afir,Indolu de esta Luntra:"...el fin uel 

proceuo no es la realizucidn del derecho subje.ivo, sino -

la actuacitín de la volun.dd ue la ley," (47) 

nueutro 	LanibiU se tan dado derinicioneu -- 

por ,arte ue nuestros más destacados juristas, así 	-7  

ejetiPlo el maestro ..ullartni dice ¡lin:Tu del ,ruceso que:"-

1.rocruo juridic3 es una serie ae actos juridicou que se 

u.iceden re¿ularuente en el ticm;,o y que 3e encuentran con-

cdtenuuou entre uf por el fin u objeto que ue quiere reali 

zar con ellos.' (4i) 

hablar ,e1 fin del proceso, oe refiere a lo que 

.1.1 unidad al proceso, o aea la sentencia. 

Utro notaJle juriuba es cl muedtro Itafael ue 

quien define al ,Jrocesu calau:"Conjunto ue ac Luu lebulaaos_ 

por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar la -- 

ai,licación judicial dei derecho objetivo y la utitiufacción 

consit;uiente uel interés le¿nlente Lutelado en el caso --

concreto, mediante una deciuldn del juez ezr,:etcnte."(49) 

(47) rallares Lduardo, Accionario de jerecho Procesal Ci-
vil, México, °Al. !Jrrúa, 19701 :4.09 
Ca) *hilare:3 2;uuardo, Ob. cit., 	&36 

(49) ,Ác 1..r.11 Vara, :tarael, Accionario ue ierecho, Héxico, 
Ea. l'orrila, 19h0, 	390 
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Todas estas teorías que he mencionado tienen una re 

lación entre ellas ya que hablan ee la realización de una 

actividad estatal, o sea se refieren a la intervención que 

necesariamente tiene el Edt,¡wo en esta importante función_ 

de administrar justicia,-haciendo reupetar los derechos de 

cadaindividuo eonsa(Jrados en nuestra Constitución iuiltica 

de 1917. 

También hablan de la iakrticipación vital que las --

partes en un proceso tienen en el minmo, como 2odemos apre 

ciarlo muy claramente en otra definición más dada por el -

maestro Gómez Lara, en la cual dice l., é,luulente: ft.Intende 

mos por proceso un conjunto complejo de actos del'..utado -

como soberano, de las partes interesadas y de los terceros 

ajenos a la relación substancial, actos todos que tienden_ 

a la aplicación de una ley General a un caso concreto con-

trovertLio pura solucionan() o dirimirio."(50) 

Esta en, a mi parecer, una definición más amplia y_ 

exidicativa de lo que en nuestro país debemos entender por 

proceso porlue como dice el waestro iecorra zautista a este 

res,:ectol"...estimamou que todas la 	tuuri.as tienen un con 

teniuo aprovechable y :loe, en definitiva, el asl.ecto ins--

trument.i uel ,Irucesu ,ermite crear una relación jurrsica_ 

entre iuu Jujetun lue en a. in,ervienen 	hacen asible lu 

juJz,, efivii,au de 1,5 dereentn; 	kl). 

(50).ii,m,:y1 	Gi;rianS, ¿cor.a. 	.h :roces° !1.'-x, 
co, 	 1.•1 
1'.,l ):1, 	Joise, 	reee.su k:lyti en Idéxieo,m,'- 

xien, 	iorrla, 1975, 



n1 ibual que el definir el rrocedo, también de •110. -

buscado el definir uti naturaleza jurídica, es decir, qué -

es, y u <1114 categoría del dereoho pertenece, si al plIblicO -

o al ,xlvaao, o al ro el eontrariü ésto es audnomo, o --

sea que constituye una cuteLoría prop1,4 y diferente de Lts 

cntonees -tenemos quo exi.itert diversas teorías -

!;ue tratan ue exlicar la naturaleza jurtdica del proceuo. 

Tenemos en ,,rluer ittl,sar a las teorrao llamadas con-

tractuales, Jnanp Jaime nos comenta a yute reupecto lo si-

,uiente:"Una j.,rimera exrlicación de la naturaleza jurídica 

del proceso es tu que ;,ro?orcionan las que cabe denominar_ 

terío contract4iles del receso, con unos u otros mati—

ces, como ue un contrato, aulullan la naturaleza procesal_ 

a la ..atractur.1 entendiendo, en a,licaelb de la liea bj-

tics que lnnríra el contrato, que loa vínculos prono:laical_ 

nacen, en unf,rai, del con3entimiento ie lou iujetoo 

esrecialuent 	l.t; ¡lurte:1, acerca de un obuto...  

comán."(t)2) 

debo lo anterior SC tiene que existen dos teorlau 

una conteLual ,ura j otra oaaulcontractuul. 

.;e 	reten e: ex,)1icar la primera, acuqiendo al .)ere- 

( 	 e 1(.),,jr1 	(ill(! para 	 un 

15 	) 	;,ie , 	roe uti . roe 	:1.v i 1 , 	, n.lut r.1 , 
(1/! 1:2 	 , 	, 	19 
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contrato ue rc.,uierú!n, como son el objeto, capacidad de -- 

las partes que 	(1 intervienen, consentimiento etc. 

Tambil-In se decía que ae encontraba un antecedente 

en Roma, en el momento de la uivisidn de1 iirocedimiento en 

dos 'períodos in jure  e in iudicio,  se ex,,resó que el actor 

y demandado establecían un acuerdo de voluntades en el mo-

mento de someter a la decisión del juez un conflicto exis-

tente entre ellos y que por lo tanto la cesa juzGasa produ .  

cía su efecto jurídico para ambas partes en base a ese ---

acuerdo ue voluntades. 

.,in embar6o no es posible admitir que exista ese --

acuerdo de voluntades entre ambas ,.artes, porque la vrácti 

ca demusura .,ue el demandado no acude a un tribunal volun-

tariamente, cuando ha sido demandado por otro, sino que --

acude constrelodo a ese fin. (53) 

por lo tanto esta teoría no eu adecuada para expli- 

car la naturaleza jurídica 	proceso y pw consiGuiente_ 

se deja fuera tambijn la teoría cuauicontractual ya que a::: 

bes tienen un uisuu sentido, porque ue acuin patri explicar 

édta al anr• cha civil, que como (lije no ea k,ozibie aplicar 

al ,:rocei,o, ya ti-de la teoría cuaaloontrictuai trata un ex-

licar la naturaleza jar1uica ael ,,roce.ú aicieno que loo 

:1..Icenalea nacen un la voluntai unilateral ue un 

vi cl,a1 al anmanuar a otro 11,,a v:IlidamLnte a (1:; te 

.ero 	O no ez, 

LO, ea 
rjet'iik) 

. , 

nai'ie »unan obli 

. 	, voz con.-1;:i. 
TITI 	 i9uy, 
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Existe otra t'orla llamada de la situación jurdica 

la cual fué hecha pur James Goluschmidt, y dice que la m

ziraleza jurídica uel proceso constituyo: "...una situa---

ci$n jurídica provocada por expectativas, posibilidade8, -

cargas y liberación de cardas.„  (56) 

Esta teoria es atacada en cuanto a que se dice que 

estad categorias proccuales se confiduran en el derecho ma 

terial, sin embargo, no se identifican porque la idea de -

carda difiere de la oblidacion, ya que la carda esta dada_ 

en razon del propio interés, mientras que la obligacion se 

curadle en favor de otro. 

Una uitiva Leorla es dada por Jaime Guasp, el cual 

sostiene qi,e la naturaleza del proceso es la de una insti-

tución aefinienuo a ésta como:"...Un conjunto de activida, 

des relacionadas entre si por el vinculo de una idea común 

y objetiva a la que figuran auheriaas, una esa o no uu fina 

lidad Individual, las diversas voluntades particulares de 

los sujEtud de .juien procede aquella actividad. Hay dos - 

clementou fundamentaleu en toda inutiLueibn: la idea obje 

tiva o cou n y las voluntades pnr,iculared que se adhie-

ren a la misma; el primero de cotos cimientos se halla -- 

ese'ncialmente por 	uel se„;unao, aquél incluso suele 

correc,iculuer 	veces al derecho píihlico,  ente al de- 

recho privuin o, por lo Met101,3, non ,.id áulliito público y -- 

k51. 	iine 1 o 1.0.;ed  f a 	 VOZ COndül 
nuenoil 	 ,r,entina, 



privado, res,ectivamente los or<benes de uno Y otro. 

encenuido el procedo cu, ,ur uu naturalewl ju-

Kdica, una veruaueru institucion.1  (57) 

donsidtro .que tosas las definiciones mencionalias.-

contienen elementos utiles en cuanto u lu naturaleza gurí 

daca del procedo, ,;a 	uouuu ellas ven al.:?roceso como_ 

un instrumento por el eu a se pretenae alcanzr la sal 

faccidn de un ..irecnu y que ea 6r; u0z10 	antiuracerio eu_ 

mudiendó ante toa cirbanus estutall.o, coneretamente'a los_ 

tribunales, para que ellos resulvan. 

il prsc so ,joeuuría eni“,lrcauo uol úentro uel dere-

-1)ur ser lus tribunul,:s aui ,utauo, iJd uncar 

¿idos de resolver 	justicia, y que las partes 

al acudir a ellou se estiro situanuo centro de él. 

(57) l'uaG:, 	Jereoho .trocesal 	T.T, 
10:31.1tut.,i O 	;u11LicULI, 



Después de haber analizado el concepto ue proceso y 

su naturaleza jurídica, toca ahora ver el origen de éste,_ 

o sea saber de dónde ¡n'aviene. 

Etimológicamente la palabra proceso tiene sus oribe 

neu en el idioma latín, aunque se difiere en cuanto a la -

manera exacta de la palabra, ya que unos dicen que provie-

ne dé la palabra processus y otros dicen que es de la pala 

bra procedere, como vert;:mos a continuación. 

Hay uou escritures que analizan los orígenes de la_ 

lengua castellana y que dicen que proceso proviene uel la--

tin orocessus. Uno ue elluu es el espadol iicente Garcia - 

de Jiejo quien “ice que proceso significa progreso, desa--

rrollo y que proviene de la palabra untes dicha en latín. 

(5i) 

El ot..'o autor es Joan Jorominau, quien al igual que 

el anterior, dice que la .alabra proc.00 viene uel 

éi 1,P7-1`," iHr 



riva Uel woceuere que sic,nifica en una de sus ace,cionen, 

l¿runzar, camino a se¿uir, tra,:ectoria .i recorrer hacia un 

fin -,„)ropnesto o ue lerminalo. 	ju sentido an,lio trad:ice .  

i4 idea ue un estado dinámico corresponllente a cuiJA.uier_ 

fenóizenu , desenvolviéndose o desarrollándose, ..-or eje;..plo 

kircce.0 físico, quíwlcu, oiolóGico, hiutdricu, etcétera. 

su st6nificucidn jur.:uica consiste en el fen3neno o es-

dindmico ,,roducido :::arn obtener In n,licacidn ue la - 

ley a un caso concreto y ,uvticular. sato conscitui.lo ,or_ 

un conjunto de actividades, o sea nuchod uCtOu °n'erial:os y 

consecutivos que realizan los sujetos gut-. 1.n él intervie—

nen..." (00) 

do inútalaele que la pal,lbra proceso tiene Jus orí¿e 

res en el idiota latin, io que en si no ne esta: muy de ---

acuerdo es en Cliunt0 a i Also-a eorreeta de la cual vie 

re, pero ente seria, tal vez, parte de un estudio más 

Lo pronto colo quiero dejar corultancia ue la pro 

cPaencia ue In eulaorn ,:voceso. 

..unque ue critica la Jenouirs.eltim de proec:19 c,J11 in 

cual ue uesi¿na al objeto ue nueztro Istadio, jd 	ul 

re que cota termiuoló,ia es iu:L errectit, 4:n cuanto a qUe - 

la pL11,ord iivoceno no es ithl,: uP uno lertvacion ur, ,roecit 

1:iento. 

.ano Lit) 	cHtion CL Wal u s (II 	j (Ion 4",rn t 

(1)0) 	 Cr.Pha 	'I 	II I:, Ve,'!. 
”$, 3, 	 1.,;. 	ien 	11 3., 	'I  I 
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porque eruto )rovoca esnfuJiones para el uso ue esta pala--

bra y que auemás ue usa solo a falta ue otra mejor.lúlj 

Yo considero que la palabra proceso es la adecuada 

ya que con ella estamos refiriéndonos a la serie de actos_ 

jurídicos que realizamos al litigar y que dado el dinamis-

mo quo le imponemou a los mismos aunado a la forma de deuen 

volverue, tratamos de llejar al fin con la sentencia que - 

se dicta .)or parte del juez. 

Ya el muestro Couture lo dice al afirmar que:"...--

.Jrocedo siGnifica pro6reso, transcurso ael tiempo, acción_ 

de ir nacia adelante, desenvolvimiento. En si mismo, todo_ 

proceso es una uecuencia."M) 

(f - 1; 	 , mrecu, ,  7.1, 
t,•_1 114! 	 Úl1.1.1C(33, 1 	 17 



C.- -1,0j TDIUINOS Y SU elaail?IdaCION 

T'SMINOS. 

Las distintas etapas de las que consta un proceso, es 

tán siempre limitadas por un determinadoYieMpb para poder -

llevarse a cabo válidamente. Este tieMpoesttl, establecido en 

la ley procesal. 

£l pase de un estaco a otro dentro de un proceso raut 

ca en el „impulso procesal que le dan las ,)artes al mismo y u 

loe términos y plazos proccealea que obligan a las partes.a....' 

realizar el acto en el tiempo que se fije para ello, 

La realización de los actos procesalea no es tí dejado 

al libre arbitrio de las 9artes (actor y demandado) ni del -

juez, por que si esto fuera así, la marcha col proceso queda 

ría a su voluntad y como consecuencia de °Sto el proceso per 

Seria su orden, por lo cual los trámites se demorarían inde-

finidamente en perjuicio de loa litilaintes y de la sociedad, 

la que tiene interén en que ion juicios se resuelvan y se --

restablezca el urden a través ce la sentencia dictada par el 

juez. 

Ea esta una de las funcionen TI,. tienen loa terminod_ 

en el proceso, buscar la solución rápida de los juicios u --

través se la Limitación cc 10,.› actea procesales, tratando --

coca esto Se que loe liti,antes impulsen al proceso de la trbi-

nora InSs elIlda posible. 

Los ulrminos processle3 han sido derinidos de distin- 



Las maneras, una de ellas ea la que formula el maestro Valla 

res y en la cual dice que termino:"...es el tiempo formado -

por varios días, aentro de los cuales las partes o el juez 

pueden ejercitar sus derechos o facultades procesales o cum-

plir también sus obligaciones y cargas del mismo género."(62) 

Asi también el muestro hafael de t'ina los define co-

mo:"...el espacio de tiempo que se concede para evacuar un -

acto o diligencia judicial, considerándose como sinónimo de_ 

plazo." (o3) 

':;r1 esta Uefinición el maestro considera al término cc 

mo sinónitw de plazo, pero como veremos más auelante esto es 

equívoco. 

hl igual que en nuestro pais se han dado definiciones 

de lo que es el término, lo mismo se ha hecho en otros paí—

ses. 

En Argentina pot-. ejemplo, el jurista Hugo hlsina defi 

ne al término como:"...el es,acio de tiempo dentro del cual_ 

debe ejecutarse un acto procesal." (64) 

hgrega ademán que en cu pais, ol derecho procesal no_ 

hace la uistinción entre lo que es un ormino y un plazo. 

Espa ña, al ibual que en, hrgentina término y plazo_ 

significan lo mismo, por lo tanto la ley procesal habla irsdi 

ferentemeate se ellos segun lo afirman los maestros Gómez ur 

(oc) ) Laliaren .5.:duurdo, Jerecho iTocesal Givil, !'éxico, 	- 
:orrna, 1471, 	19u 

t.)5) je :lea, ilarael y Gas:filo Larranaga, Jon6, Institucio- 
nes a- Júrprho 	 17u, 

(e4) minina 1:u o, Tratas° tN5rleo 	dr  ,orech 	r(,cp- 

sai Jivil y Comerriall, 11er~ aireu, 	,liar, 1' 
kíts. j. 
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baneja y Herce ,4emada que comentan: "En in. L.E.C. (ley de In 

juiciamiento Civil espanola) están confundidos lastimosamen-

bq los conceptos expresadob (término y plazo). Ln la mayoría 

de los casos en que se vale de la primera expresión (término) 

debiera haber utilizado la segunda (plazo)." (65) 

obstante esto definen al término como:"...el mornen 

ti determinado en que ha de realizarue un acto procesal." 

( Ay) 

útro de los países en jonde no se distingue entre tér 

mino y plazo es Colombia y esto se nota muy claramente en la 

definicón de termino que da el maestro :ievis ichandía al de 

eir:-Son términos judiciales los plazos uenalados .wr la ley 

o por el juez para que dentro de ellas 	dicte alguna pro-- 

videncia, se haga uso de un derecho o un ejecute algún acto_ 

en el curso del juicio." (0) 

Estas non algunas de lao varias definiciones que se - 

han dado acerca del término que como he mencionado debe 'Jis- 

tin6uiym: 	,drIzo, y en nuestro aluteula procesal esto en - 

así, no obstante que en algunos otros u', im haga. 

(t)E.; 	Orbaneja, l'nilio, y Herce JuP1:inda, licente, Jere- 
ch iv.i 	kudrid, Ea. itrten ,',r,Ificas y ndicionej,- 
1'.je¿, og. loT 

loo) ±61:1f.rn , i'áf; . 	u./ 
'4 , 7." 	:',, 1' ,1t11 	liernwpm 	Trit t,;1,1() 

	

, 	1.11 . 	'1- e1,11 (t, 	, 
"'roer" 1 - 
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A lo 	proe sales se les ha ciasificado v.a.- 

dicionalmente en: 

a)Legal.- :ion aquellos que fija la ley; 

b)Judicial.- ion aquellos que fija el juez en ejerci 

cio de facultades que la ley le otorga; 

c)Convencional.- rz aquel que se fija de común acuer 

do de las partes que intervienen en la relación procesal; 

d)Perentorlos.- Es aquel que por el solo transcurso_ 

del tiempo produce la caducidad de un derecho que dejó de - 

ejercitaroe; 

e)Prorrogables.- fon aquellos cuya uuración puede --

ser aumentada por el juez; 

f)Improrrogables.- Aquellos cuyo vecimiento no puede 

ampliarse o sea que es fatal; 

g)De ampliación.- áon aquellos que otorga el juez pa 

ra poder citar a una persona a juicio, y la cual reside --

fuera de la jurisdiceíóú del juez. 

h)Individuales.- El que se fija a una de las partes-

para que realice un determinado acto do procedimiento; 

i)Comiln.- Los que se otorgan a todas las partes que_ 

intervienen en el proceso; 

j)DrUinarioo.- Los que se fijan por la ley para ca-

sos comunes es decir sin oliar en cuunt.4 lilt;una circunstan-

cia en especial y en donde se presupone el desenvolvimiento 

normal uol proceso; 
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iirJixtruordinarios.- Son aquellos que se conceden -

cuando se presentan circunstancias especiales y ,te acuerdo 

con las que se ,rudua su duración. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el J. 

2, regula a los términos diciendo que empezaran a correr -

al día siguiente en que se haya hecho la notificacion u em 

plazumiento. (art.129) 

Cuando 8e tenga que notificar u varias par.:_es el 

término empezará a correr cuando se haya notiricado a la - 

última. (art.130) 

Cuando existan idas en los cualeG no sea posible --

llevar a cabo actuaciones judiciales (días inhábiles), no_ 

se tomarán en cuenta estos para el cómputo de los mismos. 

(art.151) 

En codo acuerdo dictado por el juez, se hará cons—

tar el Uta en que los términos empiezan a correr ;¡ el día_ 

en que terminan. (13¿) 

Cuando a una de la.. partes se le fije un termino pu 

va que realice un aeterminado acto ,:rocenul y no lu rea'11-

zu, el juez de ()Ciclo declarará la rebeldía y la ;.arto per 

der4 el derecho ce ejercitar el acto omitido. (153) 

CUand0 un va.,a u ,:ructlear un neto judicial y ésta_ 

requiera un quu se citen a ;Jrnonus que se encuentran fue 

ni del lugar en donde ue yaya a realli:ar el juicio, se de 

be aumentar 01 Wrminu que la ley señala -para aquellas - 

pero0.3 	Ie encuentran en el laar del juicio-, de 



un día por cada doscientos Kilómetros de distancia o frac-

ción que exceda de la mitad, a no set que la misma ley di-

ga otra cosa al respecto o que el juez estime que deba am-

pliarse. 

En caso de que el demandado ronidiera en el extran-

jero, el término se ampliará atendiendo siempre a la mayor 

o menor facilidad ue las comunicaciones y a la distancia -

del lugar. (art.134) 

También expresa que loa terminoa que por la natura-

leza del caso o por ley no son individuales, éstos se en--

tenderán comunes para ambas partes. (art. 135) 

iiespues se habla ue la duración que tienen los tér-

minos y uel mudo de computarse. 

Jice la ley que los meses se regularán por el núme 

ro ue dias que tengan. Los días se entenderán de veinticua 

tro Lloras naturales, las cuales se contarán ue las veinti-

cuatro u las veinticuatro. (art.i36) 

Nuestra ley procesal también señala los términon pa 

aquellos casos en qu, nc se seeuie o no se diga nada ce --

cuanto al tiempo en que ha de renllzarse un acto procesal_ 

o para el ejercicio de aun derecho, y sedala los si t,uten 

tes: 

1.- Cinco dise; 	 inter,oner el recurso de apela- 

cion ue sentencia ueriuiLiva; 

LI.- Tres Idas rara apelar as tus; 

.reu filas ,ara la eelehraci6n de juntas, reco 



npcimiento de fl.rmas, exibición dr• documentos, dictamen de 

paritou; a no ser que por eircunstancias es,,eciales el ',1,ez 

	

crea justo que se amplie ese término, 	.Ine se podrá am---- 

pilar por tren días ca 

IV.- Tres plus para todos los otros casos que haya. 

(art. 1)7) 

if.1 legislador incluyó un articulo 137 bis que se an-

toja un tanto raro en este capitulo ya que en vez de hablar 

de realiz:,r un acto en determinado tit,mpo, habla de la no - 

realizacidn de n,n6un acto procesal por ambas partes en un_ 

tiempo no mayor de ciento ochenta días tritiLs lo que produ 

ce la cauucidad uc la instancia. 

211. maestro Alcalá-¿amora critica esta situación di--

ciendo:"En efecto, su asociación con los términos judicia-

les carece de sólido asidero: cierto que en ambas hipótesis 

entra en juego el tiempo como determinante proceal, pero -

con signo diametralmente opuesto, porque, en tano loa tér-

minos se vinculan, como regia,00n la actividad, ta caduci-

dad reresenta la expresión máxima ue irsmItividad permitida 

por el legislador a Lao partes." (6t5) 

(6d) i4iceto Alacalá-Zamora y Castillo, wrecho íTocesal Ci- 

	

vii, T.I, México, r.,d, forrlía, 1976, 	?08 
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á.- LO..i .JbauJJ 1.'"du1341aLS Y SU CL,WIPICACION. 

k-LAW.S. 

Los plazos procesales han sido definidos y clasifica 

dos por notables juristas. 

El maestro Paliares los defino como:"...el día y en.... 

algunos casos también la hora, en que debe practicarse un -

acto prousal." (69) 

Escriche los ha definido como:"El término o espacio_ 

de tiempo que se concede á las partes para responder o pro-

bar lo expuesto y negado en juicio." (70) 

El jurista Rafael de Pina los define diciendo:"...es 

el espacio de tiempo que generalmente se fija para la ejecu 

cíain de actos procesales unilaterales, es decir, para acti-

viaades de las partes fuera de las vistas." (71) 

La uefinici6n más completa tal vez sea la dada por el 

jurista ídcalá-Zamora el cual dice que plazo:"...eneierra -

un período se tiempo, ueneralmente de días, pero también ma 

yor (meueu u anos) y a veces menor (horas e inclusive minu-

tos) a Lodo lo largo del cual,..., se puede realizar válida 

mente la actividad proc. sal corresiwndiente." (72) 

(69):ollares Eduardo, derecho Procedai Civil,México Ea. - 
iorruu, 1971, l'Ag. 196 

(70) 1.:scriche, joacuin, diccionario itazunauo de  1.egislaciJu 
.:urtadruceneia, Wadrid, Ed. NORItj$,:,LNaltiA, 1.9(4, 

13n je Pina 'itafael,y Castilio Larranal,a, José, Institut:Io- 
ne:1 ce jereLnio t. rocesal Civil, Méxica, 	i'orrídt, 197a, 
1'tid. 22d 
(72) 1dt:oto alcaltí-i.amora y Ou..tillo, Gb.cit.  -:91d. 201 



CLAOUICAOION. 

En cuanto a la cia,ificación de los plazos procesales 

li Enciclopedia Jurídica Omeba hace la si6diente: 

a) Plazo-legal.- Aquel que su fija en una.norma de - 

Derecho Positivo, j a las que las partes deban acatamiento_ 

por razonen de orden público. 

b) Plazo judicial.- Es el que otorga el juez. 

e) filazo Voluntario.- Se da cuantio las partes Impedí 

tan la eficacia de un acto jurídico. (73) 

Por otra parte el maestro Alcalá-Zamora Los clasifi-

ca en plazos por su duración, naturaleza y finalidad. 

Los plazos por su duración dice que son aquellos --

que estan dete:..minados conforme a diversas unidades de tiem 

po, y los subdivide en: 

a) Plazos de horas; 

b) Plazos de dias; 

c) Plazos de meses. 

A los plazos por su naturaleza los divide en: 

a) Extraprocesales.- don iou producidos fuera del 

juicio en que con posterioridad se leo invoca. 

O) Intraprocesales.- Ji ce que non sustantivos por su 

índole, pero procesales por emanar de actos rigurosamente - 

de esta clase o intimamente lijados con el lesarrollo de un 

'Iinalmente a los plazos por su rioalidad ldo 

1,'j' ) Uídclo,)edis jurfdica  Onwba, T.XX11, voz conouiadal - 
Ilazn. doüou ihreu, 

jn7 



como aquellos que ue encuentran siempre al servicio de una 

finalidad. los divide en: 

a) Plazos de hacer.- Que son aquellos en que para la .  

realización de ún acto procesal, se fija un determinado --

tiempo. 

b) Plazou de no hacer.- Que son aquellos en que se 

ha dejado de actuar por más tiempo del permitido por la ley 

como seria el caso de la caducidad de la instancia, en don-

de las partes han dejado de actuar por mas de ciento ochen-

ta días. (74) 

Aunque debo hacer la aclaración de que en nuestra --

ley al igual que en otras muchas, el legislador, al redac—

tar el capítulo de los términos judiciales, confundid entre 

lo que es un término y un plazo conforme a las definiciones 

antes dadas de lo que es uno y otro. 

Por lo que entonces habla de término refiriéndose a 

lo que en realluad es un plazo, ya que se refiere a una se-

rie de días en los cuales se podrá llevar a cabo un acto --

procesal, sin tomar en cuenta que t¿rminu es sjlo el espacio 

de tiempo especialmente señalado pura la relización válida 

de un acto procesal y en donde se senda el die y la hora -

para tal efecto como sería el caso de cuando se va a reali-

zar una audiencia en donde se dict que se celebrará a la --

diez Lomo del dia siete de julio del año en curso. 

(74) Niceto Alcalá-..atora y Oadtillo, el) cit., ?ács. 2nJ a 
la 215 
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CAPITb10 IV 

LA 	eaLCLLIO'IUN 

UUNUTO. 

Nuestro Jerecho establece al procedo como un intrumen 

to por medio del cual, los conflictos que se suciten entre 

los hábitantes se nuestro pais, se van u resolver a través 

de éste. 

El proceso ue desarrolla por etapas procesales, de ma 

nera que los actos procesales de loa que se compone, deben -

ser realizados en un oruen determinado en la ley, porque de_ 

lo contrario resultarían nulos. 

Ya que por ejemplo, el demandado debe contestar a la_ 

demanda puesta en su contra dentro del plazo señalado para -

ello y una vez que la contesta, el actor no puede variar ya_ 

el contenido de la misma ni el demandado las defenuas y 

excepciones que haya puesto en su contestación, ya que, 

teriormente, en orden al proceso, se pasarla a la etapa de -

ofrecimiento ue pruebas, ido cualeu deben ser desahogadas en 

un cierto tiempo esu,bieci.lo en la 	y así sucesivamente_ 

seguiremos con los dew:u act3s procesales hasta llegar al --

fin del proceso con la sentencia que lie mete en el mismo. 

este el oojeto de la preclusl:in la cual uefinire--

LOO en ,legida. 

Una manera general 	definir u lit proclusi6n es la - 



que da el maestro Cputure al decir que es:"...la pérdida, ex 

Unción o consumación de una facultad procesal." (7)) 

Esto quiere decir que si en el proceso, durante una de 

sus etapas procesales, una de las partes ya sea el actor o -

el demandado, dejan de actuar, es decir, por ejemplo si no 

presentan pruebas en la etapa procesal correspondiente, una_ 

vez eoncluiuo el plazo para ello, se paliará u la siguiente -

etapa del proceso, dejando concluida la anterior y como con-

secuencia de esto, el que no ofreció pruebas quedará prácti-

camente indefenso, por no pouer demostrar su acción. 

La preclusión es resul,ado de tres situaciones dife-

rentes y que son: 

a) La no observancia que la ley establece ea el desa-

rrollo de las distintas etapas por las que se compone el pro 

ceso, para que se puecan llevar a cabo los actos procesales_ 

correspondientes a cada una de ellas y entonces se pretenda_ 

hacer valer la reconvención en el momento de ofrecer pruebas 

cosa que ya no corresponuería, porque la ley procesal esta—

blece que la reconvención se propondrá en el momento de con-

testar la demanda. (art.20 del Código de Procedimientos el-

viles para el J.?.) 

b) Una senda de las situaciones se presenta cuando_ 

se pretenda cumplir una actividad que es incompatible con --

otra, ya que el proceuo es,-á constituido por eivereas secelo 

neo dedicadau cada una de ellas al desenvolvimiento de deLei.: 

(75) J. i;outure, eduardo, Fundamentos del Derecho •I-ocrual - 
Civil, Juenou .iren, Ed. 	197, Pát:,. 173 



minada actividad, y concluida casa 'sección ya no es posible_ 

v)lver u la anterior. 

e) La tercera situación se presenta cuando ya se ha -

ejercido válidamente alguna facultad procesal, es decir, no_ 

puede el actor por dos ocas)ones consecutivas en un mismo --

juicio, presentar dos demandas sobre el mturno asunto. (76) 

Existen también otras definiciones de lu que es la --

precluulón, una de ellas es la que aa el jurista Chivenda y_ 

en la cual dice que preclusión es:"...la pérdida de una fa—

cultad procesal por haberse llegado a los limites fijados --

por la ley para el ejercicio de esta facultad en el juicio o 

en una face del juicio." (77) 

.eor otra parte dice que la preclunlón tiene la fun---

°Lin de mantener el orden en el desarrollo del proceso al ir 

cerrando cada etapa del mismo, sin posibilidad de volver so-

bre ella. 

También la preclusión tiene la funcion de garantizar_ 

la seguridad en cuanto a que mentiPne la intangibilidaa del_ 

proceuo y :mí la vida social se desenvuelve pacíficamente. 

(78) 

El maestro Hugo .:.1stna al referírne u la preclusión 

dice que es."...el efecto que tiene un estadio procesas. de -

clausurar el anterior.' (79) 

(7U) J. Couture, Eduardo, Oh. cit.,  :;aell. 196-1.98 
17) Chiovenda, tauseppe, institacion 	11? Derecho Procesal 
Givit,7.1, Madrid, Ed. heVi3ta (I .p-rel:ho Privado, 1956, 
7---- 4J/ 
(78) Ibielen. 1'..;11. 415 
(79) hlsitta -Kw;O, Tratado teorico ort:ettc9 de Derecho Proce-
eal civil y Comerriai 7.1, sueno:; ,irea, U, Ular, 194,5, 



-73- 

quiere decir con esta definición que cuando o se pasa -

de una eta,41 dei proceso a otra, la anterior queda cerraua - 

es decir que lo que se realiza en esa etapa ya no podrá repu 

tirse, y como consecuencia de esto los actos quedan firmes, 

sin que se pueda volver sobre ellos, 

La preclueidn es una figura procesal muy importante -

ya que mediante ella el proceso avanza hacia su culminación 

en la sentencia donde se produce la clausura definitiva de -

toda diseución sobre el asunto motivo de la controversia. 

El maestro Udmez Zara nos da un concepto de preclueion 

ligando a éste con el tiempo que exiute durante el desarro-

llo del procel,o y dice:"Fntendemos por preclusión la pérdida 

de los derechos procesales por no beberlos ejercido en la --

oportunidad que la ley da para ello." tus) 

La precluuión, se puede decir que es una caracteristl 

ca del procedimiento moderno ya que por ella el proceso se -

desarrolla en un orden determinado, impidiendo a las partes_ 

ejecutar sus actos procesales en el momento que quieran, si-

no que oc deben sujetar a lo que entablece ia ley procesal -

al respec,o, ya que pasado el periodo respectivo no se podrá 

volver hacia él. 

Hacienuo un comentario al respecto la Enciclopedia Ju 

ríuica Gmeba uice lo eiguiente:"Las partes en el proceso ac-

túan por su justificado interés en obtener una sentencia fa-

vorable. rara ello deben realizar todos los actos eovenien-- 

(80) Gómez Lara, Cipriano, Teoría General del Iroceuo, Wéx:,co 
Eu. 	19dO, i'ág.250 



tea a esa finalidad y '110 dea,erdioiar ninguna de las faculta 

des y momentos que se les ofrecen en el régimen de la ley. -

No están obligadas a nada respecto del adversario ni del juez 

ya que su pasividad no le impondrá la realización compulsiva 

de los actos omitidos, puesto que, éstos no son otra cosa --

que facultades que podrán o no ejercitar bajo su propio ries 

go."(81) 

Ente comentario nos hace ver la importancia de la pre 

clusión en el proceso, ya que si nosotros promovemos buscan-

do una decisión favorable a nuestros intereses, debemos po-

ner todo el interes debido al llevar a cabo todos los actos_ 

procesales de los que está compuesto el proceso, no dejando_ 

pasar ningún momento que la ley nos da para ello, porque la_ 

preclusión no es otra cosa que:"...la consecuencia del trans 

curso infructuoso de los términos proceuales."(82) 

A la preclusión, nuestros legisladores ia establecen_ 

en el artículo 133 del Código de Proce,amiew.os Civiles para 

el D.F. en donde menciona 	que:"Una vez, transcurridos los_ 

términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 

rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido 

el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse.". 

Esto significa que la consecuencia de la conclusión de 

los plazos , es la producción automática de la rebeldía en_ 

que incurre la parte que dejó de actuar en cualquier etapa -

del Liroceso. 

(81) Encilopeula Jurídica umeba, T.XXIT, voz consultada:Pre-
cluslun, Mienuu Aires, Ed. Bibliográfica Argentina, 1964, --
Pág. 779 
(82) J.Couture, Eduardo, ub.cit., Pág. 197 



ETIMULUGIA. 

La palabra procesal preclusión está Ligada al procedí 

miento procesal. jesde la antigüedad se uso ésta, se sabe --

que en el antiguo derecho romano-canónico, el cual. , coso ea 

besos ha sido fuente de,todos los demás derechos que han sur 

gido, se utilizcS coso una especie de amenaza jurídica ya --

que las defensas en un yroceuo se tenían que poner todas jun 

Las, uaju pena que de no hacerlo, estarían afectadas de pre-

alusión aquellas que se intentaran poner después. 

Ya para los procesalistas franceses del siglo pasado_ 

la palabra precluuión les era muy familiar, utilizaban ,n da 

labra forclusión (exclusio a foro), la que también era utili 

zafia como sinónimo de caducidad. (83) 

Tal yarece que la paiaura preclusión tiene sus orige-

nes en el latín y en donde se denomina como praeclusio, ya 

que ia enciclopedia jurídica Omeba así lo cita diciendol"ua 

preclusión -del vocaulo latino praeclusio- es un instituto - 

que en sus uiversas aplicaciones, justamente concurre para -

afianzar dicho resultado haciendo que el impulso procesal ad 

quiera sentido y eficacia." (84) 

Esta palabra ha sufrido un cambio en cuanto a su sig-

nificado jurídico ya que al principio se le utilizaba como -

sinónimo de caducidad y hoy en día significa cerrar el dado, 

lo cual hace notar el jurista Córtes Pigueroa al decir que: 

"La palabra preclusión -praeclusio pre claudo- se viene usan 

(83) J. Couture, Eduardo, Ob. cit. Pág. 195 
(84) Enciclopedia Jurídica Omeba, T.ÁXI1, voz consultada:Pre 
elusión, Juenon Aires, LIT Bibliográfica Argentina, 1 s14, 

79 



C.- 	 ht. 

El proceso como instrumento adecuado j eficaz para la 

uplicacion de la ley, una vez que es iniciado, con la deman-

da que preuentu el actor, debe concluir dentro de un tiempo_ 

prudente. 

iota duración del proceso se va u regular a travJs de 

los términos y plazos procesales establecidos en la ley, pu-

ra que cada acto procesal a realizar dentro de un proceso, -

se lleve a cabo dentro de un tiempo que se establece para - 

ello. 

La ordenación misma del proceso en ufferentes etapas_ 

procesales, hace que cada una de ellas se vaya cumpliendo mo 

u,ento a momento, impidiendo con esto, que el proceso se alar 

ge indefinidamente en el tiempo, ofrecienao así seguridad,-

certeza y orden en su desarrollo. (66) 

jet  tiridau en cuanto a que la perdona que tiene inte-

rés en resolver un conflicto, cebe estar convencida ae que - 

el proceso ea el mecío adecuado para ello. 

Certeza, en la medica en que sabe que el juicio que -

inicia, lo van a resolver los tribunales llegando al fin del 

mismo con la sentencia que se dicte. 

Y orden en su desarrollo, porque el proceso al estar_ 

compuesto de diferentes etapas procesales, se debe ir cum—

pliendo ca,la una de ellas y que tranmeurrido el plazo de una 

ce pasará a la mi,,aienLe no pudiendo regresar ya. 

(116)Juarez Echegaray, Luís, en:Otudlon  de lerecho l'rocemal 
en Honor de Huf:,otlaln, buenos Airea, Ed. 
355 
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Es esto último precisamente lo que se busca obtener - 

con la figura de la preclusidn, hacer que las diferentes eta 

paa del proceso se vayan cumpliendo una tras otra, conminan-

do a las partes a realizar sus actos procesales dentro del -

plazo que la ley otorga, bajo la pena que de no hacerlo per-

derá el derecho'que tuvo, sin que se pueda volver más hacia_ 

él. 
La doctrina que esta compuesta por todas aquellas de-

finiciones hechas por los estudiosos del derecho, ha puesto_ 

muy poco interés en el estudio y análisis de la precluaión. 

Todos se han avocado unicamente a Ueir dn la preclu-

alón que es la pérdida o extinción de una facultad procesal, 

o también que es la clausura de los períodos en que esta di- 

vidido 	proceso, otros que es una pérdida de derechos pro-

czsaies porque no son ejercidos en el tiempc que la ley les_ 

otorga para que los hagan valer. 

Uln estargo, tal vez el único jurista que ha realiza-

do un analista más a fonuo de la ,,reclusión, es el italiano_ 

ehiovenua. (d7 ) 

iiiencionaro sólo algunas de las definiciones que ha da 

do la doctrina acerca ue esta figura procesal y en donde se_ 

notará que sólo se refieren a al¿unod de sus efectos. 

El maestro Rafael de ina, por ejemplo, nos defino a 

la precludAln considerándola como:"ulausura de cada uno do - 

lon períodeu en que puede dividirue un preceso...imposibllí-

dad de realizar un acto proceual fuera del periodo o estallo 

07) Juárez Echt.Garay, Lulu, uu. cit., l',11;. 356 



en que debió llevarse a efecto según la ley que lo reGule." 

(b8) 

Esta definición está dada tomando en consideración 

que nuestro sistema procesal establece al proceso en una se-

rie de fases o etapas procesales, las cuales principian con 

la demanda y terminan con la sentencia. 

así al existir en nuestro sistema procesal el proceso 

en etapas, rige aquí el principio de la preclusión que afec-

ta a cada una de ellas, en cuanto a que si un acto procesal_ 

no se realiza en la etapa correspondiente, éste no podrá ser 

ya realizado. 

-P,eafirmando lo antes dicho, el maestro Pallares defi-

ne a la preclusión diciendo que es:"...la situación procesal 

que se produce cuando alguna de las partes no haya ejercita-

do oportunamente y en la forma legal, alguna facultad o al—

gún derecho procesal o cumpliuo alguna obligación de la misma 

naturaleza." (89).  

Nótese que los autores antes citados dan su defini---

cidn encuadrdnuose centro de lo que es el proceso y la mane-

ra d,  como es realizauo. 

El principio de preclusión consiste en que:"...la par 

te que deje de actuar en el tiempo prescrito, queda impedida 

o preoluiaa de nac,,rlo después." (90) 

(80) De Pina Vara,Rafael, diccionario de Derecho, México, ro 
rrúa, 1900, Pág. 585 
(09) 't'aliaren Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil 
México, Ed. 	z'ág. e06 
(90) ieimundin, Ricardo, ilerecho  rrocesal Civil, T.I, Humor 
Aireo, P;d. 'itracocha, 1961, Pág. 155 
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£1 proceso según nuestro sistema Sebe desarrollarse_ 

en forma sucesiva, por faces o etapas procesales, impidiendo 

la ley el retroceso de los actos que se han ejecutado o que_ 

debían ejecutarse oportunatiente. 

La enciclopedia jurídica Omeba comenta que no existe_ 

un concepto único de lo que es la preclueián porque ésta fi-

gura procesal varia sus efectos de acuerdo a las circunstan-

cias existenteo ue cada país en donde en aplicada, pero que_ 

no obstante esto se mantiene una fisonomía única y que por - 

eso:"...cuando se quiera significar que una etapa o estadio_ 

del proceso ie hala clausurado o cerrado por haberse trans-

currido el termino  que la ley dispone para su desarrollo oc_ 

dice que níquel se encuentra precluido." (91) 

Sin lugar a dudas que la preclusión significa la impo 

sibilidad de realizar un acto omitido o que no realizamos en 

la etapa procesal correspondiente. 

El. maestro Cortés Figueroa al referirse a ésta figura 

procesal dice que se trata unicamente de:"...cerrarse un mo-

mento procesal..., momento como etapa o lapso se duración --

constreñida..." (92) 

(4tiiere decir con esto que esa etapa u momento proce— 

sal esta limitada por el tiempo, y que los actos procesaleEL 

se deben realizar en el momento determinado para ello, advir 

tiendo que si no se llevan a cabo, la etapa correspondiente_ 

(91) Encicli.)edia dtirídica Omeba,T.XXII, Voz conoultada:Vre- 
clusion, Buenos .tires, 	bibliográfica Argentina, 19b4, 
i'ág. 779 
(92) uortjs hgueroa, Carlos, uo. cit. r:g. 283 



se tendrá por concluida y se pasar4 a la siguiente 9erdiéndo 

se la pOsiblidad de realiwrlos posteriormente. 

Chiovendu, vor el contrario, analizando esta figura -

dice que la preclusión es una consecuencia o un efecto de ha 

berse llegado al limite de tiempo concedido en la ley para -

poder poder realizar un acto procesal. 

.agrega que es la imposibi tidad en que se encuentran -

las partes de ejercitar sus tacuttadeu procesales, es dor --

eso que dice que cuando La preclusión se presenta, ésta se -

debe traducir en un impeaimento o una imdosibilidad de una -

facultad que no se ala; o que si se usó fue de manera indebi-

da o ,eficiente, lo que ocasiona 1.1e se extinga esa facultad 

procesal y que por lo tanto en el futuro esa facultad proce-

sal ya no podrá ser usuda.(93) 

Considero que las razones ex:uestas por el jurista --

urliovenda son exactora y que él, al analiz' r la preclusión --

reuliza un estudio amplio tomando en cuen..a la realidad juri 

dica• del proceso. 

esa manera la_ley ,.rocsal al establecer ton tér-

minos y plazos proceso es na tomado en cuenta tu naturaleza_ 

del asunto a resolver y el acto c,ue se va a e:jpreitar, Gra--

duando de esta manera la forma y el tiempo para poder hacer-

los valer. 

Jumo consecuencia de lo antes dicho, el legislador -- 

busca qun el proc 	 o se resuelva de la manera más rápida po-

(93) Chluvenua, ,jiuseppe, Ob. cit. 1. 4. 415 



sible, obligando a las partes a realizar sus actos procesa--

les en un tiempo razonable y en un mismo acto, ya que de no_ 

hacerlo así perderán la facultad de hacerlo posteriormente. 

Por el contrario si el legislador no hubiera estuble7 

nido esos dmites con los términos y plazos procesales, el -

proceso se haría interminable por no existir un tope 1.mite_ 

en la yeailzación de los actou procesales por parte del ac--

tor y demandado. 



D.- rall..UluN DS 	l',It:ULUJIUN JUN EL TIEM1-0. 

El hombre está inmerso en el tiempo, toda actividad -

que realiza comprende necesariamente cierto tiempo de su ---

existencia. 

El proceso como toda actuación de hombres, requiere - 

de cierto tiempo en su realización, por lo tanto el proceso_ 

se da en el tiempo, su desarrollo se da en razón de una se-

rie* de actos procesales que se realizan en un cierto tiempo_ 

que se presenta de manera diferente dependiendo de la activi 

dad que se vaya a realizar. 

Este orden de desarrollo del procedo es indiapenaable 

ya que es aquí en donde se manifiesta la actividad humana, -

la cual está dirigida a la obtención de una resolución que -

dictada por el Juez, ponjí fin a una controversia existente_ 

entre dos hartes opuestos en sus intereses. 

mero esta resolución que se dicta no ea instantánea -

ni mucho menos espontánea, ya que para ello se necesito que - 

ambas partes actuaran dentro ael proceso tratando de demos-

trar al juez, los hechos constitutivos de la demanda y de Las 

excepciones existentes en contra de la misma, para lo cual - 

se usó determinado tiempo en la preparación ae sus actos --

procesales sijuiendo el orden que exige la le;; para ello. 

Todo eue tiempo que transcurrió no podrá ya ms repe-

tirse y por• lo tanto los actos mismos dentro del proee:,u, -- 

,orque nauta ahoya es imposible retroceder el 	ar: mane 

ra cronulj Jou. 
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- La oruenación que adopta et proceso en etapas procesa 

les obedece a tratar ue evitar que,uu duración sea inaefini-

da y ponlo mismo su conclusión. 

Por esta razón se creó a la figura procesal llamada -

preclusión, con lo cual se hace posible lo anterior junto --

con los términos y plazos procesales. 

La preclusión considero que es parte misma del proce-

so y de su estructura, ya que impone un límite temporal a la 

Vida del mismo, al ir afectando a cada uno de los actos por_ 

los que está compuesto el proceso. 

Je esta manera la preclusión mantiene una relacik'm -- 

temporal con el proceso, ya que afecta sólo al mismo quo se_ 

está llevanuo a cabo. 

Por lo tanto la preclusión es el tiempo mismo, ya que 

el sólo transcurso del tiempo dentro de una etapa »rocenal,-

sin que se lleve a cabo determinada actividad procesal, hace 

que se origine la preclusión, trayendo como consecuencia que 

una facultad procesal se pierda por no haberse ejercitado de 

bivamente, en el tiempo o en el plazo dalo para realizarla. 

Auí, la precitision está presente durante todo el clesa 

rrollo del proceso, afectando a todau sus etapas procesales, 

conaicionlindolad temporalmente a su realización válida., ya -

que las normas jurídicas procesales reculan la estructura de 

los actas procesales que se lleven u cabo, marcando el orden 

y el tiempo en que sleben realiar,w. 



E.- Et'ICTOG il Ln 142.CLOdIUN EN EL .1.MútJEjt). 

La preclusión actúa en el proceso condlcionando la - 

aJtividaa que realizan leo ,,arteu dentro uel miumo, impi—

diendo que un acto procesal sea llevado a cabo más allá --

del límite que para ello establece la ley procesal. 

éste uno de los efectos que tiene IR •¡)reciusitin - 

en el proceso, el nacer que se desenvuelva por etapas proce 

sales, haciendo que cada una de ellUB se vaia cumpliendo mo 

mento a momento durante el procso, uiguienao un oreen que 

se eneuentxu establecido en la ley, ya que éste orden que fi 

ja el legislador es:"...en sustancia una ea,ecie ue metodo-

logía fijada llar la ley, para servir de t;uin u quien quiera 

pedir justicia." k94) 

Actúa también la preclusión imponiendo en el proceso 

una marcha gradual, ya que en la realizacOn ue un acto --

proceaal centro de una determinada etapa del proceso, se de 

ben llevar a cabo todas las accioneu y excepciones que se -

quieran hacer valer, ya que ue lo contrario .wrderían la fa 

cultad de hacerlo posteriormente. 

Haciendo un cum?ntario al respecto el jurista italia 

no Carnelutti dice que:"di un acto ha de :ser realizado de -

determinada manera bajo pena de nulidad, ello sucede porque 

se reputa que, si se realiza de otro modo, no es idonej va-

mru 1.L VinaLidad, y su nulidad jurIlie:1 no .iebiera ser máa 

(t14) .1 ua r e z 	;a r aj , 	1)1) . cit., i af F, 	3')9 



que el ref:I.e.! :le su inene-rda práctica. La nulidad de un_ 

acto, representa una pérdida que, dentro de lo posible, ha_ 

de ser evitada con tanto más motivo cuanto la decluión haya 

alcanzado el proceso su fin, y el peligro consiste en tener 

que recomenzar." (95) 

l'or otra parte el maestro Juárez Echegaray al refe—

rirse a la función de la preclusión en el proceso dice que: 

"...ea lo que permite que la relación procesal se mantenga, 

actuando a modo de sotén, como que a través de las varias -

etapas del proceso, se va consolidando .." (96) 

Tal vez él efecto más importante que la preclusión -

presenta en el proceso es el hecho de establecer la indiscu 

tibilidad de todo lo actuado en el mismo, lo cual se obtie-

ne con•la declaración de cosa juzgada, que hace que el pro-

ceso que se llevó a cabo, adquiera el carácter de verdad le 

gal, ya sea porque al dictarse la sentencia no se impugnó - 

uentro del tiempo concedido en la ley para ello, o porque -

su acción no prosperó y así el proceso adquiere el carácter 

de definitivo lo cual está contemplado en nuestra ley proce 

sal local, en sus articulos 426 y 427. 

(95) Carnelutti, ..'rancesco, Sistema de werecho Procesal  
VIL, T.1, nuenos ,tires, ad. 	1944, Pág. 327 

(96) Juarez Echegaray, Luis, 00. cit., Pág. 3bl 
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CONO.LeT0. 

Una de las caracteristicas que en el proceso tienen - 

las relaciones jurídicas que existen entre actor y demandado 

ea que deben ser impulsivas del proceso, es decir, que reali 

zarán todos los actos procesales correspondientes a cada eta 

pa del mismo, que conduzcan a la resolucidn del proceso, ya_ 

que su inactividad dentro de cualquier etapa procesal, basta 

antes de que sea dictaua la sentencia, por un período mayor_ 

del permitido por la ley, provocará la exinción del mismo. 

Esto es a consecuencia de la llamada caducidad de la 

instancia. 

Esta institución no existía en loo códigos procesales 

anteriores al hoy vidente, y ni el mismo cddigo actual la es 

tableció originalmente. 

La caducidad se estableció mediante una reforma que -

hicieron nuestros legisladores al Cddigo de Procedimientos - 

Civiles para el J.Y., el 2 de enero ue 1964, con lo cual re-

formron el artículJ 157 y agregai'on el 137 bis. (97) 

La caducidad ha ¡duo definida de distintas maneras, 

pero todas llevan consigo la idea de extinción, muerte, ine-

ficacia de las actuaciones procesales. 

(97) i•tlares, Eduardo, Accionario de Jerecho Procesal Ci— 
vil, !,1(7xLco, 	Porrda, 1970, 	12i5 



El mees!,ro.:'altares la nenelb'. como:"...la nulifica--

cidn'de la instancia por la inactividad procesal de las par-

tes durante el tiempo que fija la ley." (98) 

Esta nulificacidn de la instancia a que se refiere el 

maeutro, es unicamente sobre el acto que debía realizarse en 

la etapa procesal correspondiento, en un momento establecido 

para tal efecto, ya que no afecta a todo el proceso en sí. 

:luí mismo la inactividad debe ser del actor y demando 

do, porque son ellos las partes interesadas de que se re:Juez 

va la controversia que entre ambos existe. 

Por lo cual la ley presuoone que si ellos dejan de ac 

tuar dentro del proceso, es que han dejado de tener interés_ 

jurídico de proseguir con el juicio, por diversas circunstan 

cias. 

Por lo tanto, la autoridad al darse cuenta de esta si 

tuación, no tiene otro remedio que mandar archivar el asunto 

que le fué presentado, evitando de esta manera que se acumu-

len los juicios, desviando su atencidn sobre asuntos en don-

de no existe un verdadero interés jurídico de llegar a su --

conclusidn y así dedicar más tiempo a otros en donde 8i tie-

nen necesidad de que su situación jurí,lica He aclare. 

Esta forma de extinguirse el proceso es de una manera 

anormal, y la cual ,or ser una institución de orden público_ 

no es posible anular sus efectos por medio de pactos que ce- 

(0t?,) L'aliares, Eduardo, Jerecho Proc,:nal 	México, Fid. 
2'orrúa, 1071, l'ág. 115 
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labren las partes , ni pueden renunciar a ella, porque s1 e3 

t) fuera así ésta perderla su sentido y razón de ser. 

Vorque el actor y demandado deben saber, que una vez_ 

iniciado el proceso, se deben de llevar a cabo todos los ac-

tos procesales que conduzcan a su resolución, Arque de lo -

contrario su no actuación traerá como consecuencia que el --

proceso se extinga, quedando por lo tanto, el juicio sin re-

salverne, porque el juez no tendrá elementos necesarios para 

poder dictar su resolución. 

El maestro dec.rra 3autista hace un comentario al res 

pecto y dice lo siguiente:"Con el objeto de que no se acumu-

len los negocios en los tribunales, con mengua de la aten—

ción que los encargaaon de administrar justicia deben pres—

tar a los negocios que para ellos representan un aspecto se_ 

actualidad, para evitar que las cuestiones que han sido lle-

vados ante las autoridades judiciales para su resolución,por 

los interesados, queden indefinidamente estancadas, sino que 

por el contrario, quede definitivamente establecido y pene--

tre así en la conciencia de los litigantes el que una vez so 

licitada la intervención del poder público, con el objeto de 

resolver cestdonen privadas, eila intervención vaya hasta nu 

fin, resolviendo las mencionadas cuestiones, y evitándose de 

esta manera que los interesados uólo promuevan o agiten sus_ 

n;OCi03 cuando u3l les convent;a y los dejen paralizados pa-

ra tydnr u obtener como sucede en muchas ocasinne, ventajas 
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indebidas sobre sus contrarios." (99) 

Así mismo, define a la caducidad como:"...una instit 

ción extintiva del proceso, que deja vivos los derechos suba 

tantivos hechos valer, para poder reiniciar un nuevo juicio.°  

(100) 

El da su concepto unicamente aludiendo a los efectos_ 

procesales que se producen por la inactividad de las partes. 

El jurista Jaime Guasp define de la siguiente manera_ 

a la caducidad:"Caducidad de la instancia es, pues, la extin 

ción del proceso que se produce por su paralización durante_ 

cierto tiempo en que no se realizan actos procesales de par-

te." (101) 

Este concepto de caducidad esta integrado, según él,-

por tres supuestos: 

a) El primero que'da por extinguido el proceso, se re 

fiero a el efecto que produce dicha extinción, es decir, a 

la inactividad de las partes interesadas, por un periodo ma-

yor al que marca la ley. 

b) El segundo supuesto se debe a un hecho y no a un -

acto, con lo que quiere decir que para que la caducidad se -

cumpla es requisito el hecho de la inactividad procesal de 

actor y demandado y no por un acto en donde manifiesten di--

cha situacifin. 

(99) Becerra Bautista, José, El i'rocese jivil en México, Mé- 
xico 	,.urrtla, 1974, lát.;. 401 
(100) Ibidem, ^1'4. 407 
(101) 7duadd-daime, derecho .'rocesal Civil, T.1, Madrid, U. 
Instituto de i.„stual,s rola ticos, 196B, 17g. 53t3 



e) Por último dice que la extinción del proceso, debi 

do a la inactividad procesal del actor y demandado, afecta a 

todo el proceso en sí y no sólo a uno sino a todos loe actos 

que hasta antes de la • declaración 'de caducidad se llevaron a - 

cabo . (102) 

Es tos supuestos de extinción del proceso mencionados 

por Jaime Guasp , considero que son par te misma de la defini-

ción que la caducidad debe tener, ya que la no actuación de_ 

actor 3  demandado, provoca por ed te UJ10 hecho la extinción_ 

del proceso que se inició, 	si el tiempo transcurre y ellos 

nada hacen por impulsarlo, la autoridad no va a estar ul ca-

pricho de los particulares, recibiendo sus promociones cuan-

do ellos quieran. 

Por otra parte la caducidad se diferencia de las otras 

formas anormales de extinción del proceso, como el allana---

miento o la transacción, precisamente en que ós ta no se da -

por actos de las par tes en donde manifiestan el dar por con-

cluido el proceso, sino que por el dolo transcurso del tiem-

po sin que ellas ha,an nada en el proceso, da nacimiento a -

la calue idad 

Otra de las teorías acerca de la caducidad, y que va_ 

de acuerdo a lo uicho antes por e 1 jurista Guau p es la que -

da el muestro Je la ;laza en donde dice que eo:"...un hecho_ 

que por zd :3510, y 	el c.micurun de las partes, deterulinu_ 

11 e fea to r;Aucenden tu eu el pruc,3n " un3 ) 

( DA? ) • Luta p 	me , 	. eit. :£1t;. 1)39 
(10) ,)e l iL 	luza, 	:.itret!ho 	tneey-Ll. 
I. I, 	, ..U. 	. 	1•11fl1:1,1.; 



Además dice que ésta inactividad procesal debe ser -

voluntaria pur parte de ambas partes. 

El maestro Gómez Lara al definir a la caducidad dice: 

"...eu la pérdida de todos los derechos procesales por la 

inactividad de las partes, inactividad total y bilateral, una 

vez g.:e transcurre determinado plazo que la ley señala." 

1104) 

También considera que la caducidad es un verdadero -

desistimiento tácito bilateral, porque las partes al abando-

nar el proceso, dan muestras claras de no tener el menor in-

terés en continuarlo. 

No todos los plazos procesales para que se dé la cadu 

cidad son iguales, ya que éstos varían según el juicio de --

que se trate. 

El abandono de un proceso se ha tratado de evitar con 

esta figura de la caducidad, dejando a las partes la carga -

procesal de impulsar el proceso y su inactividad traerá como 

consecuencia su producción. 

La enciclopedia jurídica Omeba conceptúa a la caduci-

dad diciendo que es:"...la pérdida de un derecho o acción --

por su no ejercicio durante el plazo :recalado por la ley..." 

(105) 

Je funda el conce,,to en que un derecho no puede sub--

oistir máll allá 1e1 limite que fija la ley para su ejercicio 

1104) Gdmez Lava, (Jiriano,Teoria c;erwral 	 ..) del • .., 	evo,. 1, raleo 
Ed. 	191/0, 1'116. 251 
(105) 1.rceiclopedia Jurílica Gmeba, T.11, voz consultada: Ladu 

Hicliouáfica Argentina, 1055, 

482 



y está basado en dos suyuestos; el transcurso del plazo, y -

el no ejercicio durante el mismo. 

Así, la caducidad, viene a ser una pena, que el Imis 

lador itluone a lus partes que intervienen en el proceso, ---

(actor y demandado), yor dejar de actuar en él, cuando de---

biendo actuar no lo hacen por un tiempo mayor a 180 días lí-

bileo.(105 bis) 

(105 biaj Cfr. art. 137 bis. 



B.- ETIMOLOGIA. 

La palabra caducidad tiene sus orígenes en el latin - 

en donde se conoce como caducus, que significa decrépito o - 

muy anciano, poco durable. de dice que ha caducado lo que ha 

dejado de ser o perdido su efectividad. (106) 

El maestro Pallares al hablar de la caducidad, dice -

que se le conoce también con el nombre de perención y que és 

ta palabra esta tomada del latin, especificamente del verbo_ 

perimere peremtuni, lo cual significa extinguir, destruir, -

anular. 

Por esta razón al hablar de caducidad comienza mencio 

nardo a la palabra perención. (107) 

Así también el escritor español Corominas, dice que -

la ,Jalabra caducidad está tomada del latin, del verbo caducus 

y que quiere decir algo que cae, y que de aquí derivan las -

palabras caducidad y caducar. (108) 

Por otra parte el también escritor García de Diego,—

nos dice que caducidad si¿nifica acción de causear, de caduco 

y caduco es lo decrépito, lo cual esta tomado del latín ---

caducus. (109) 

Jon Joaquin Escriche define La palabra caduco dicien- 

do que es:"Lo que pierde su vigor ó cae en desuso, ó se ex--

tinque y acaba, 6 queda sin efecto por muerte de alguna per- 

(106)eiclAuLedia Jurídica ,ameba, 	2. II. 	:';íts. 481 

(107) vallares -:.:duardo, .Jerecho i'rocesal  Civii,México, 	- 
vorrja, 1971, rílg. 115 

(108) Corominas, Joan, U. cit., 	116 

(109) Garcia de :)tego, 71cente, Ob. cit. , .1A,;. 154 



sona 6 por otra acontecimiento..." (110) 

Entonces, como se ve, los ori,;enea de la palabra cadu 

cidad se encuentran en el idioma latín, del verbo caducos, -

que aplicado al derecho si¿nifica extineidn, muerte del pro-

ceso, a causa de una inactividad de actor y demandado, por - 

un tiempo más allá del permitido por la ley. 

(110) :...,ocriebe, Joaquín, Ob. cit., 1, c, 391 



U.- 

La caducidad produce la extinción del proceso en ---

cualquiera de sus etapas procesales, hasta antes de que se_ 

dicte sentencia, como pena al abandono del proceso, por un -

tiempo mayor al permitidoopor la ley y que trae como conse--

cuencia que el proceso quede sin reoolverne. 

r.sta figura de la cual ya he mencionado algunas definí 

clones, en la doctrina ha presentado diversos problemas en -

su aplicación al proceso. 

nn cuanto a el porque se produce, la doctrina está de 

acuerdo en que es producto de la no realización de ningún --

acto procesal, en cualquier etapa procesal, anterior a la re 

solución final del asunto, por un tiempo mayor al que permi-

te la ley. 

Por otra parte se ha dicho que esta inactividad proce 

sal debe ser de las partes interesadas en que se resuelva el 

proceso, (actor y demandado), porque esta caducidad está fun 

dada en una presunción de que al dejar de promover en el pro 

ceso, se está demostrando la falta de interés jurídico de --

que el derecho 1:absista. 

Para el cómputo del término de la caducidad, se debe_ 

tener en cuenta, que los días en 1.0o que no sea posible rea-

lizar ningún acto dentro del proceso, éstos no serán tomados 

en cuenta, ya que aquí aunque se quiera realizar algún aeto_ 

no ae pude por estar inhabilicadon los días, ya que ir,1 ---

tribunales no estarán funcionando. 



Tampoco debido a causas de fuerza mayor, corno sería - 

una guerra o una inundaci6n, se contarán los días en los cua 

les subsista dicha situación, por estar imposibilitadas las_ 

partes a realizar actos procesales, ya que nadie está obliga 

do a lo imposible. 

1.1 término para el cómputo se empezará a contar a par 

tir del día siguiente en que haya surtido efectos la última_ 

notificación o acto que hayan realizado las partes. 

La caducidad afecta a ambas partes, ya que sus efec-. 

tos no pueden dividirse, ea decir, no puede caducar la inu-. 

tancia para una parte y para la otra no, de esta manera al -

alguna de lUd partes realiza alüún acto proce.Jal, la favure-

ce a ella y a la contraria, en el sentido de que el término_ 

de la caducidad no correrá para nin..?.una de las dos. 

_lato ea debido a ijue la instancia en 3( ca indivisi—

ble, o sea que ea Cínica y w.31 está contemplada en nuestra --

ley procesal al decir que: 'Cuando haya varias acciones con— 

tra una misma persona, respecto de una misma cosa, y proven-

gan de una misma causa, deben intentarse en una sola demanda 

por el ejercicio de una o nata quedan extini:,uidas las otras." 

(artículo 31 del C,StliGo de .rocedinientos Olvtles para el a. 

F.) 

La declarlci.(5n de que se ba producido la caducidad de 

1 't 	P•o.d i> i 	ned 	nrr por ou 	perdcai. 

jurl,:lo en obtener dHha d. larariln. 

le o r;..e. 	 uir ,11W 	la - 



pida, el el ,aez la hará y por lo regular, en la práctica as< - 

sucede. 

El maestro Becerra Bautista al respecto nos dice lo - 

siguiente:"Esta forma de declaración es una consecuencia de_ 

la afirmación de que la caducidad de la instancia es de or-

den público, irrenunciable, y no puede ser materia de conve-

nios entre las partes." (111) 

El cómputo del término de la caducidad puede ser sus-

pendido, y esto sucede cuando el juez original, es decir, an 

te quien se presentó por primera vez el asunto para su reso-

lución, recibe un escrito de incompetencia inhibitoria; en - 

eute caso el juez no podrá ya seguir conociendo del auunto y 

tendrá que mandar el expediente al siguiente juzgado en núme 

ro, en donde se seguirá tramitando el asunto. Como consecuen 

cia de esto el término de la caducidad no se computa, ya que 

en el tiempo de traslado del expediente de un juzgado a otro 

las partes no pueden promover nada, sino que hasta que el ex 

pediente se encuentre ya radicado en el juzgado al que se --

mandó. 

no< también es posible interrumpirlo, y esto sucede - 

cuando por un acto procesal que realicen las partes, en don-

de manifiestan su voluntad de continuar con el proceso. i%uto 

lo contem,la el articulo 137 bis en su fracción IX cuando di 

ce que:" El térnino de la caducidad sélo se interrumpirí por 

promucina de laa partes o por actuar de las mismas..." 

(111) :Irra nautista, José, Ch. cit., 	111„;. 114 



Luta figura de la caducidad además de establecerse en 

21 Jódigo de ilrocediwientos Civiles para el D.., también se 

Jontempla en la Ley de Amparo en su Artículo 74 fracción y - 

an donde dice; Art.- 74.- irocede el sobreseimiento: 

V. "En los amparos directos y en los indirectos quo - 

se encuentren en trámite unte los jueces de Distrito, cuando 

el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, al - 

::ualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado_ 

ninjún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inlkíbiles, ni el quejoso ha promovido en ese_ 

Lapso." 

Es de hacerse notar aquí, que aunque la ley de Amparo 

habla del sobreseimiento del juicio, o sea a la terminación_ 

lel mismo, por causa de que no haya ninguna aelvidad dentro 

lel proceso por parte del actor, demandado o 	órgano ju-

risdiccional por un término mayor a trescientos días, en rea 

lidad a lo que se estri refiriendo en a la caducidad de la --

instancia y no a la nulidad del proceso que en el efecto del 

sobreseimiento en el amparo. 

.or otra parte es criticable el hecho de que tome en_ 

cuenta u Los ^1^d inhjbíles para el computo del término de - 

caducidad, ya que durante éstos, aunque las ¡erten quieran - 

t,romover, no lo ,Jourán hacer por el ci1racter miamo de lo:1 --

días. 

otra cosa que considero v;rave, ea que, cuando_ 

puta 	 (..:L'utto juriulLiccional ..?3Land0 

e; 	 rc?,,,, i'100 -ieln y no se 	1C no 	ík nen t,,ry: 



dentro del término de los trescientos días, el juicio en ente 

caso, 4141-án la le' ,iebe caducar, En este caso, que culpa pue 

den tener actor y demandado de que no sea dictada la senten-

cia a tiempo, esto es ilógico, porque por culpa del juez se 

afecta a las parten de caducidad, cosa que considero no debe 

ser. 

Así también el Código Federal de Procedimientos Civi- 

les establece a la cauucivad en su artículo 373 en su frac--

ción IV y en donde dice lo siguiente: 

Art. 373. El proceso caduca en los siguientes casos: 

IV.-"...cuando cualquiera que sea el estado del proce 

dimiento no se haya efectuado ningún acto procesal ni promo-

ción durante un término mayor de un año, así sea con el solo 

fin de pedir el dictado de la resolución pendiente." 

Como se puede observar, tanto la Ley de Amparo como el 

Código Federal de .a.ocedimientos Civiles, tienen el mismo de 

fecto en cuanto a la manera de computar el término de la ca-

ducidad, contando para ello a los días inhabiles y la inacti 

vidad jurisdiccional. 
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D.- 	J3 l.n C.JUJIJ,J 

El principal efecto que tiene la caducidad en el pro-

cedo, es darlo por muerto, ja que no extirvae la acción que_ 

se intentó, la cual podrá volverse a intentar de nuevo en --

otro proceso, así lo establece nuestra ley procesal al men— 

cionar lo si¿uiente:"La caducidad extlnue el ,roceso, 

no la acción; en consecw.ncia se puede iniciar un nuevo jui- 

cio..." (articulo 137 bis fracción II). 

:or io tanto la cduucidad no afecta a los derechos 

sustantivos hechos valer en el juicio que fué declarado ca—

duco. 

Otro de los efectos que tiene la caducidad en el pro-

ceso es dejar ineficaces las actuaciones que se hayan lleva-

do a cabo en el proceso,a excepción de las pruebas que hayan 

aportado en el mismo j que fueron recibidas le,almente. 

Cabe hacer notar que se dice in-ficnces y no nuiao --

dichas actuaciones, porque en realidad, los actos realizados 

con anteriariaud a la declaraci3n de caducidad son válidos,-

sólo que sus efectos sernn ineficaces por el neco .fe no se-

¿uir realizndo actos ambas partes por un tiempo major al. CES 

tablecid3 por la ley. 

or lo tanto, 1u.1 efectos que la caducidad acarrea al 

procedo, no Jon ue nulidad, sino de ineficacLa procesal, da: 

1a3 pruebas preJunt,adas válidnuew,e, lao (!).1111(*3 se ,,ceden 

volver a orrier.? en otro juicio 130b!1: el 	adunto que se 

intente post.rtJrbuniu. 



Esta cuestión se ha analizado dentro ue la doctrina - 

procesal, y se ha dicho que esta forma de poder volver a co-

menzar otro proceso sobre el mismo asunto que ya habia'cadu-

cado, trae serios problemas en la práctica, ya que entonces_ 

en el nuevo proceso que se presente, se van a poder cambiar_ 

los términos de la demanda por parte del actor y el demanda-

do podrá a su vez modificar sus excepciones,sin que el Juez_ 

pueda impedir tal cosa, ya que la ley nada dice al respecto, 

por lo tanto, la caducidad será aprovechada para remediar -- 

los defectos que se tuvieron al intentar la acción por prime 

ra vez. 

Aunque debo decir que esto mismo se podrá obtener con 

el desistimiento a la demanda que haga el actor. Pero que no 

obstante esto no se debe confundir a la caducidad de la ins-

tancia con el desistimiento de la acción, que son dos figu—

ras procesales distintas, ya que el desistimiento es produc-

to de un acto procesal unilateral que realiza el actor, en 

donde manifiesta su voluntad de no querer continuar con el 

proceso por él iniciado. 

La caducidad por el contrario ea un hecho, que se da_ 

por el solo transcurso del tiempo dentro de un proceso, sin_ 

que sea realizada ninjuna actividad procesal por parte C.e --

actor y dilJundado, más allá del límite que permite la ley. 

;or último, la caducidad produce el efecto de levan--

tar 10J ül- bargos mercantiles que se habían realizado en un -

,juicio, es decir, que se tienen que devolver a sus dueílon 



las cosas embaróadas. 

Ailre,!;aré que la ley establece que la caducidad no po-

drá ocr aplicada en los juicios universales de concurso y su 

cesiones 'L'en> si loa juicios que estén relacionados con 

ellos, los cuales pueden estar tramitándou.• independientemen 

te o „sieuen surgir ue ellos. 

En los juicios de jurisdicción voluntaria, sobre sil 

mentos j loa que ae me an ante la justicia de ,saz, no posrá_ 

tampoco ser aplicada. (fracción VIII del artículo 137 bis) 



CUNCLUdiUaEd. 

PRIME114.- Cono consecuencia de ser el proceso un ins-

trumento o medio de solución de conflictos, creado por hom—

bres y dirigido a los mismos, está sujeto a la influenola --

que el tiempo pueda tener sobre él, ya que todo lo que pasa_ 

antes, fuera o después de iniciado un juicio, puede traer mo 

dificaciones en su desarrollo o inclusive extinguirlo sin --

llegar a ser resuelto, el asunto, por parte del órgano ju-

risdiccional. 

SEGUN JA.- El tiempo procesal que dentro del proceso -

existe, se presenta de manera diferente durante el desarro—

llo del mismo, ya que depende del tipo de acto procesal que_ 

se pretenda realizar y de la etapa en que se encuentre vi --

juicio. 

TERCEdA.- Considero que el proceso tiene la caracte—

rística de tener cierta duración en su desarrollo, con lo --

cual se consigue que el asunto sea estudiado debidamente por 

el juzgador y así pueda administrar la justicia, de acuerdo_ 

a las pruebas que le hayan sido presentadas por ambas partes 

sobre el asunto p.Lanteauu. 

CUa,‹Ta.- La influencia que en el proceso tiene el ---

tiempo procesal es determinante, ya que cada una de sus eta-

pas procesales tienen un cierto período de duración, y en --

donde los actos procesales u realizar, deben de llevarme a - 

cabo conforme al tiempo que marca la 1oy para tal efecto, 



l'orque concluida la etapa procesal, se pasará a la si 

guiente, y loo actos procesales que debiéndose realizar, no_ 

n? -realizaron, en lo futuro no podrán ya hacerse valer, por_ 

haberse perdido el derecho que se tenía, esto es la preclu--

sión. así mismo, el tiempo crea la razón de ser de loa térmi , 

nos y plazos procesales asi como también el de la caducidad. 

QUINTA.- En cuanto a los términos y plazos procesales 

en la doctrina estas dos figuras son tomadas como sinónimos, 

en cuanto a la manera de denominarlas, ya que se habla de --

término como una serie de citas dentro de los cuales es posi-

ble llevar a cabo determinado acto jurídico, siendo que esto 

es en realidad un plazo y no un término, porque éste sería_ 

el día especialmente senaiado para llevar a cabo un acto ju 

rídico y en donde se señala el mes, día, hora y a veces han 

ta los minutos. 

JEÁTA.- Con la preclusión, las etapas procesales van_ 

adquiriendo el carácter de definitivas, al ir afectando a ca 

da una de ellas por las que se compone, ya que al concluir - 

cada una de es tan sin que Sean impumulaas en tiempo, ya no -

podrán impugnarse. 

3EMIMa.- Con la caducidad se evita que un proceso --

quede paralizado indefinidamente por inactividad de las par- 

, 	:;i:;mu la ley sanciona en cie.!- ta medida la falta de 

de Ir,. ;,arfen ue continuar un juJcio. 

. caaucidai y el :Pir,rencliento por inactl- 



vidad procesal, son dos figuras que producen en el proceso 

(cuando se presentan) efectos similares, al concluir el --

mismo de manera anormal, es decir, sin llegar a resolverse 

el fondo del asunto controvertido. 

La caducidad cuando se presenta en un proceso, ex--

tingue la instancia, pero no la acción que se intentó, pu-

diéndose volver a intentar en otro juicio posterior, y ade 

más si se presenta en segunda instancia, deja firmes las re 

soluciones de la primera. 

El sobreseimiento por el contrario, extingue no la_ 

instancia en que se presente, sino todo el juicio en sí, -

extinguiendo también la acción que se intentó. 

Por lo tanto, no podemos confundir emula figuras, - 

porque además de lo dicho anteriormente, éstas son aplica-

das en ramas distintas del derecho. 

La caducidad es un figura típica del derecho proce-

sal. 

El sobreseimiento pertenece y se aplica única y ex-

clusivamente al derecho de Amparo 
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